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MINISTERlO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

5, Utiliz.ación de los fondos paru insolvencias.

S. Beneñcios netos en enajenación de actiVOB.

6.1. En titules valores. _
6,2 En inmuebles y otros.

7 'ProdtLctos diversos y eventuales.

7.1. Créditos en suspenso recuperados.
7,2. Otros.

B. Saldo deudor (en BU caso).

Advertido error en el texto remitido para su publica.ción de
la Orden ministerial citada. inserta en el "Boletín Oficial del
Estado.. número 43. de 19 de febrero de 1980, se transcribe a
continuación la rectificación correspondiente:

En la pagina 3881, el artículo 12, párrafo segundo. debe
quedar su redacción literalmente como sigue:

~Las dos últimas se otorgarán a las dos Empresas, no titula
res de estas autorizaciones multilaterales. siguientes en la cIa·
sdi::;ución general realiz.ada por la Dirección General de Trans·
j:'o:'tcs Tcrn'stres (Subdirección General de Ordenación), por el
}) :!'TIero de viajes en carga realizados en tráfico internacional
cie mercanCIas.~

.<..

J

4.3. Materialización del Fondo de Educación y Obras So·
dales.

5. Aportaciones pendientes de desembolsar.
e. 9uentas diversas.

6.1. Pérdidas de ejercicios anteriores.
6.2.. Pérdidas del ejercicio.
6.3. Otras cuentas.

7. Cuentas de orden.

7.1, Avales, garantías y efectos bajo nuestro endoso.
7.2. PrincipaJ-.de créditos y préstamos.

7.2.1. De operaciones de mediación.
7.2.2. De operaciones propias.

7.3. atrás cuentas de orden.

PA S 1 V O

l. Dotaciones a capital.

L1. Aportaciones obligatorias.
1.2. Otras aportaciones.

2. Reservas.

2.1. Reservas obligatorias.
2.2. Otras rt'!servas.

3. Fondos especiales.

3.1, Fondo de Educación y Obras Sociales.
3.2. ~:ondos especiales para in l)vendas
3.3. Otros {ondoso especial€:s

4. Banco ~e España y otras Entidades de Credito.

5. Acreedores.

5.1. Cuentas corrientes.
5.2. 2uentas de ahorro.
5.3. lmposícion~s a plazo.

6. Efectos y demás obligaciones a pagar.

7. Cuentas diversas.

7.1. E}~cedentes del ejercicio
7.2. Otros conceptos.

8. Cuentas de orden.

Depósitos en custodia y en garantia (valores nominnl.?s]
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Mº

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de (e~
brero de 1980 por la que se estáblecen normas para
el desarrollo dei transporte internacional de mer
cancias por carretera para el año 1980.

DE ADMINISTRACION
TERRITORIAL

HA B E R

ANEXO II

Modelo de cuenta de resultados públit,a

4.1. por avales y garantías.
4.2. Por servicios.

REAL DECRETO 4ú611980. de 29 de febrero. sobre
transferencias de competencias de la Administra
ción. del Estado al Consejo Regional de Murcia en
materia de urbanismo, agricultura. actividü:des mo
testas, insalubres. nocivas y peligrosM, lenas inte
riores. turismo, transportes. administración local.
cultUra y sanidad.
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El Real Decreto-ley treinta/mil :lOvecientos setenta y ocho,
de veintIsiete de septiembre, por el que s~ aprueba el régimen
preautonómico para Murcia, preve la transferencia de funcio
nes y servicios de la Administración del Estado al Consejo
Rt:'gional de Murcia, Por su parte. el Real Decreto dos roíl cua·
trocíentos seis/mil novecientos setenta y ocho. de veintinueve
de septiembre, dictado en desarrollo de aquél. crea u.:la Co·
misión Mixta de representantes de la Administración del Estado
y del Consejo Regional de Murcia, con la finalidad de que
proponga al Estado Jos acuerdos de transferencias.

Habiendo realizado esta Comi&ión Mixta diversos estudios
en orden a la transferencia de compete:lcías actqalmente ejer~

cidas por diversOs órganos de la Administración .Central. y dada
la complejidad que entraña 'la articulación técnica de tales
transferencias, ha parecido oportuno efectuar los traspasos de
competencias en fases sucesivas.

Por ello. el presente Real Decreto contempla, en esta primera
fasR algunas de las materias competencia de los Ministerios
de Obras Públicas y -Urbanismo, Agricultura. Interior, Comercio
y Turismo. Transportes y Comunicaciones, Administración Terri
torial, Cultura y Sanidad y Seguridad Social, incluidas en el
catalogo de transferencias antes mencionado. materias que po
drán ser eni'll futuro ampliádas a medida que avancen los estu
dios y' propuestas segun el procedimiento establecido en las
normas -antes citadas,

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte:¡jda en
los articulas seis y_once del Real Decreto-ley veintinueve/mil
novecientos setenta y ocho. de veintiséis de septiembre, a pro
puesta del Ministro de Administración Territorial y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunió:1 del dia
veintinueve de febrero (le mil novecientos ochenta,

DEBE

Intereses y comisiones.1.

2.1. De personal.
2.2. (ienerales.
2.3. .o\mortil.acioncs.
2.4. Otros gastos.

- 3. Insolvencias.

3.1. Dotación a los fondos para insolvencias.
3.2. Amortización de insolvf'ncia,s

4. Pérdidas netas y saneamientos de activos

4.1. De titulos valores.
4.2. ~:Je inmuebles y otros.

5. Saldo acreedor (en su caso).

l. Producto de préstamos y crcditos (intereses y comisiones).

2. Producto de cuentas de Entidod.'s de rrtódito

8. PrOducto de la Cartera fie "alores {intereses y dividendos}.·

4. Otras comisiones.

11. De acreedores.
1:2. De Entidades ~e Crédito (incluidas comisiones),
1.3 Varíos.

2. Gastos de administración.
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DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Competendas de la Administración ael Estado que se
transfieren al Consejo Regional de Murcia

SECCION PRIMERA.-URBANlSMO

Articulo primero.-Se trahsfieren al Consejo Regional de
Murcia todas las competencias atribuidas a la Administración
del Estado por la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenaci6:l.
Urbana. texto refundido aprobado por Decreto mil trescientos
cuarenta y seis/mil novecientos setenta y seis, de nuev\) de
abril. y por disposiciones reglamentarias y concordantes, en lo
que afecte al ámbito territorial del Consejo Regional de Mur
cia, en los términos que se espec1fic&.'"l en el anexo 1 del pre
sente Real Decreto.

Articulo segundo.-En cualquier caso habré,o de tenerse en
cuenta las siguientes .particularidades y excepciones;

al La redacción y aprobación del Plan Nacional de Orde·
nación seguirá regulándose conforme a las disposicio::les vi
gentes.

bJ Los Planes Directores Territoriales de Coordinación en
Murcia se formularán por el Consejo con la fijación de su ám·
bita territorial y plazo en qUe han de quedar redactados. sin
perjuicio de que el Consejo de Ministros señale los Organismos
o Entidades que hayan de intervenir en su elaboración.

~na vez formulados por el Consejo Regional. éste los some
tera al trámite de informació:l pública e informe de las Cor
poraciones Locales a cuyo territorio afectarén. para su posterior
remisión al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. a los
efectos de que se recaben los informes de los Departamentos
ministeriales. en los términos y ('on los efectos previstos 'en el
apartado uno del artículo treinta y nUPVe de la Ley del Suelo.
quien, con posterioridad, los remitirá de :lUevo al Consejo Re·
gional en unión de los informes remitidos.

Aprobados por el Consejo Regional, los someterá al Minis·
terio de Obras Públicas y Urbanismo. a los efectos preVistos
en el apartado dos del citado articulo de la Ley del Suelo.

el El Consejo Regional de Murcia aprobará definitivamente
los planes, programas de actuación urbanIstica y dormas com
plementarias V subsidiarias de planeamiento que Sf1 refieran
a Murcia. Cartagena. Lorca y los que afecten a Varios Muni·
cipios. No obstante, hasta qUe no se apruebe el correspondiente
Plan Director TerritOrial será requisito necesario el informe
previo de la Comisión Central de Urba."lismo. que se solicitará
a través del titular del Departamento de Obras Públicas y Ur·
banismo.

. dl La facultad de suspender la vigencia de los planes. pre
Vista en el artículo cincuenta y uno punto uno de la Ley del
Suelo. se entenderá atribuida al Consejo Regional de Murcia
en su territorio. sin perjuicio de que el Co:lsejo de Ministros.
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y
previo informe del Consejo, pueda igualmente acordar dicha
su~pensión por razones de- interés suprarregional, en tanto no
eXista aprobado Plan Director TetTitorial de Coordinación.

el El acuerdo autorizando la formulació:l y ejecución de
programas de actuación urbanística a que se refiere el nume·
ro dos del artículo ciento cuarenta y nueve de la Ley del
Suelo se adoptará por el Consejo de Ministros en la forma
prevista en la citada disposición. cuando venga motivado por
razones estratégico-militares, suprarregionalQS o en función de
competencias no transferidas al' Consejo Regional. aun cuando
afecten al territorio murciano~

En los demás casos, el acuerdo corresponderé. al Consejo
Regional d~ Murcia. _

- f) En los supu"'stos a que se refiere:l los númerOs dos y tres
del artículo ciento ochenta de la Ley del Suelo, - relativos a
obr~s que se realIcen en territorio murciano, seré. preceptivo
el mforme del Conseio, previo a la elevación del expediente
por .el Ministro de ObrM PúbHcas '! Urbanismo al Consejo de
Mimstros, para su resolución definitiva.

g) . Se cumplirán en sus propios térmbos las disposiciones
del texto refundido de la Ley del Suelo sobre ariaptación a dicha
Ley de los planes generales vigentes. si bien se transfieren al
Consejo Regional competencias de la Administr8cióndel Estado
que en ella se relacionan.

Se .excephi&:l de las transferencias las competenclas a Que
se refiere el párrafo ultimo de la disposición transitoria cuarta,
que se ejercerán previo acuerdo del Consejo R~gional de Murcia.

h} Cuando el Gobierno. en uso de las facultades que la
Ley del Suelo le confiere, adopte decisiones en desarrollo de la
mlsm~ que afecten al elercicio de las competencias Que se
transfieren al Conselo Regional de Murcia podrá solicitar dé
éste los infonnes previos que cO:lsidere precisos.

i} La a.~robación definitiva de los planes generales que el
art,culo tremta y cinco punto uno, o}. de la vigente Ley del
Suel? Rtrihuve el Ministerio de Obras Públtcas y Urbanisnio
se~ul~á corrP-spondiendo al mismo cuando antes de la entrada
en V;1~or del prese:lte Real Decreto hubiesen sido aprobados
proVISIonalmente.

Los planes que sean obleto de aprobación provisional con
posteriortdad a esta fecha continuarán la tramitación para su
a.probación definitiva. por el Consejo., .si éste resultase compe
tente para ello. conforme a lo dispuesto en el prese:tte Real
Decreto,

j} El Consejo Regional de Murcia. acomodándose a lo pre
visto en la disposición fí·nal cuarta de la Ley del Suelo. pre
pondrá al Mi=listro de Obras Públicas y Urbanismo la modifica
ción de la composición de la Comisión Provincial de Urbanismo
que de él dependa. asegurando una adecuada representación
de los Servicios del Estado.

Articulo tercero.':"'De todos los planes. programas, normas
complementarlas y subsidiarias de planeanuento, normas ur
banísticas, orden&::lzas, delimitaciones de suelo urbano y catá
logos se remitirá, una vet. sean definitivlJmente aprobados por
el Consejo Regional de Murcia. una copia al Ministro de -Obras
Públicas y Urbanismo, así COlDO. copia de cualquier revisión
o modificación que se produzca. en tales. documentos, incluso si
es por vía de recurso.

Los datos a ttansferir a efectos estadisticos serán los que,
en su caso, sea:l normalizarlos a nivel de Estado.

Artículo cuarto.-UnG. Forman\ parte de la Comisión Cen
tral de Urbanismo un representante del Consejo Regiona) de
Murcía.

Dos. La Comisión Provincial de Urbanismo -pasará a depeb.·
der del Consejo Regional de Murcia. -

Tres Formará parte un representante del Mi:tisterio de
Obras Públicas y Urbanismo del órgano superior qUe con ca~

rácter consultivo en materia de planeamJento y urbanismo se
encuadre. en su caso. en el Consejo Region!\l de Murcia.

Artículo quinto.--Se recogen en el anexo 1 del presente Real
Decreto las disposiciones legales afectadas por la transferencia.

SECCION SEGUNDA.-AGRICULTURA
/

Artículo sexto.-Extensión agra.ria. Se . transfieren al Consejo
Regional de Murcia las competencias que; atribuidas al Servido
de Extensión Agraria por el Decreto ochocientos treínta y sie
te/mil novecientos sete:lta y dos, de veintitrés de marzo, y sus
disposiciones complementarias, vengan siendo ejercitadas por
éste dentro del territorio murciano.

Articulo séptimo.-A los efectos del artículo anterior. habrán
de tenerse en cuenta las particularidades y excepciones si
guientes:

a) En relación c6n el fu.'"1cionamiento de los Centros de
Formación Profesional Agraria afectados por la transferencia.
los Ministerios competentes conservarán las atribuciones que
les señala la legislación vigente.·· al objeto .de mantener )a ho
mOlogación de programas y titulaciones.

b} El Consejo Regio:lal de MurCia asumirá como propios,
en lo que afecte a su territorio, los programas que, elaborados
por el Ministerio de Agricultura y consIderados de interés na~

cional, fuesen encomendados a) Servicio ;de E:x,tensión Agraria.
e) El Consejo Regional de Murcia elaborará y editará las

publicaciones·y otras ayudas audiovisuales que sirvan de apoyo
a la labor de las agencias que dependan de él y que respondan
a problemes de caracter local, ,debido .a las -peculiaridades
agrarias murcianas, sin penuIcio de las preparadas y editadas
con carácter nacional por el SerVicio de Extensión Agraria.

d} Igualmente, el Conselo ReiP-onal de Murcia podrá -des
arrollar los cursos deo perfeccionamiento a que se refiere el
apartado dos del articU~O quinto del citado Decreto ochocientos
treinta y siete/mil novecientos setenta y dos, sin perjuicio de
las oportunas colaboracíones que se establezcan por los órganos
centrales.

Artículo octavo.-Capacítación agraria. Uno. Se transfieren
al Conselo Re~ional de Murcia las competencias relativas a la
ensefianza profesional y capacitacIón de aKticuftores que viene:l
siendo ejercidas por la Dírecdón General de Capacitación y
Extensión Agraria. en el émbito territoria.l del' Consejo Regional
de Murcia

Dos. Los Ministerios competentes conservarán las atribu~

ciones qUe les señqJa la leF!islació:l vigente en materia de ca
pacitación y formación profesional agraria, al objeto de man
tener la homologación de progta.mas y titulaciones.

Artículo noveno.-Denominaciones. de origen. Se transfieren
al Conselo Regional de Murcia. con las excepclo::¡es que se con~

tieneq. en los artfculos siguientes, las competencias atribuidas
al Instituto Nacional de DenominacIones de Origen por la
Ley veinticinco/mil novecientos setenta. dé dos de diciembre.
y sus disposicio::les complementarias; en lo que afecte al ám
bito territor!al del Consejo Regional de Murcia.

Artículo diez.-SeguirAn regull1ndose conformé a la legis
lación vigente las siguientes materias:

al La aprobación definitiva de los Reglamentos de las De-
nominaciones de Origen. ..

b) La resolución sobre utilización de nombres y marcas
que puedan induclr a confusión

cl La incoación e instrucción de expedientes par infraccío~
nescometidas por Empresas' ubicadas en Mutcla. en relación
con denominaciones de origen no murcianas.

l
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¡\rUcuto aDce.-Se ejercerán coordinadamente por el Insti·
tuto Nacional de DenOminaciones de Origen y el Consejo Re
gional de MUrcia. dentro del ámbito terr~torial dJl éste y en la
forma que reglamentariamente S8 establezca. las sigUientes
funciones:

~) Orientar, vigilar y coordinar la producción, e"laboración
y calidad de los vinos y demás productos amparadol¡ por deno·
minaciones de origen o por otras denominaciones. .

bl Vigilar en Murcia la producción, elaboración y -calidad
de los- productos que hllYI;m de quedar sometidos a control de
características de calidad no comprendIdas en el punto antt.'!riof

cJ Promover el reconociiniento de denominaciones que se
estimen de interés general.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen
y perseguir su empleo mdebido.

el Colabc.rar en las tareas de formación y cl)nservación
del catastro vitícola v vinícola que les sean encomendadas.

f) Colaborar. promover o efectuar los estudios adecuados
para la mejora de la producci6n y de la elaboraci6n de los
productos protegidos por de:lominaciones de origen. así 'cama
los estudios de mercado para los mismos y la promoción de
su consumo.

g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar
o proponer las medidas necesarias pata conseguir que éstos
cumplan sus propios fines.

Articulo doce.-Investigación agraria. El Consejo f\egional de
Murcia ejercerá. dentro del campo de la investigación sobre el
sector agrario. las funciones que. sie:ldo en la actualidad com
petenda del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias. a
continuación se relacionan:

al Programar y dirigir la investigación agraria de inci·
dencia en el territot'io murciano

bl Coordnar las actIvidades que Se realicen en M¡¡,rcia
por las distintas Entidadet; investigadoras.

cl Adoptar las medidas oportunas para lograr la coordina
ción de las .actividados <ie investigación. experimentación. di~
vulgaci6n e información agrarias en Murcia.

d) .Participar, en la forma Que reglamentariamlmte se es·
tablezca. en la adupció:l de decisiones sobre politica nacional
de investigación agraria,

Artículo trcce.-Sanidad vegetal. El Consejo Regional de
Murcia. en su ámbito territorial de actUación. ejercerá, dentro
del campo de la protección de los vegetales y sus prod\1ctos,
las funciones que, siendo .actualmente competencia del Servicio
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica. Organis~

mo autónomo adscrito a la Dirección General de la Producción
Agraria, a continuación se relacionan:

al El ejercido de la vigilancia de campos y cOsechas para
la detección de los agentes nocivos a los vegetales y delimita·
ción de zonas afectadas, informando a la Administración del
Estado de su incidencia. localización e intensidad.

b) Planificación. organización, realización y dirección de
campañas para la protección vegetal no reguladas por dispo
siciones de ámbito pstatal _

e> OrganIzación, dirección y ejecución en el.territorio mur
ciano de campañas fitosanitarias de interés nacional, regula·
das por disposiciones de ámbito estatal. resetvándose en todo
caso la Administrad0n del Es'ado la vigilancia y control de
las campañas realizadas y la coordinación de los trabajos a
escala nacional

d) Recomendar los medios de lucha contra los agentes no
civos y climáticos en función de su eficacia,

e) Vigilancia del cumplimiento de las disposiciones fitosa
nitarias relafjvasa la producCión vegetal.

f) Proponer Y. ",n su caso, adoptar;

Uno. Las medidas fitosanitarias obligatOrias para medios
de transporte y locales relacIonados .con productos vegetales.

Dos. Las limitaciones aconsejables y obligatorias que afec
~en a la sanidad de plantaciones, cultivos y aprovechamIentos,
_mcluyendo las producciones de semillas y plantas de vivero,

g) Fomentar las agrupaciones de agricultores para la lucha
en común contra lo!. agentes perjudiciales.

h) Informar a la Administración del Estado sobre la utili
dad de un producto fitosanitario, a los efectos de su registro.
en relación con aspectos de especial incidencia en Murcia

il Vigilar y. en BU caso. proponer. de acuerdo con las auto
ridades sanitarias competentes. las normas para salvaguardar
le: sa~ud de las personas que l)an de manejarpt:Oductos fitosa·
mtarl0s, a~í como de los consumidores de aUmentos naturales
o transform~dos, tratados directamente o procedentes de vege
tales tratados con productos fltosanitarios.

j) Participar. en la form.a qUe reglamentariamente se esta
blezca. en la adopción de decisiones sobre politica nacional de
protección ve~etaI

.kl Gestión en Murcia del Registro de Productores y Distri
bUIdores de Productos V Materias. Fitosanitarias. informando
periódicamente a los servicios de la Administración del Estado.

II Proponer la autorización de la utiliZación en circunstan~
cías especiales y con las debidas garantías de productos fito-

santt8.rios en supuestos distintos a los expresamente recogidos
en el Registro Central o limitaciones derivadas de la Orden
ministerial de nueve de diciembre de mil novecientos setenta
y cinco para prevenir daños a la fauna silvestre.

m) Ejercer é:l Murcia todas las "funciones encomendadas a
las Estaciones de Aviso Agrícolas ,n los articulas tercero lex~

cepto las especificadas en el apartado d) l. cuarto y quín te, de
la Orden del Ministerio de Agricultura de veintiséis de julio
de mil novecientos &etenta y tres.

Artículocatorce,-Reforma y desarrollo agrario, El Consejo
Reglonal de Murcia ejercerá. dentro del campo de competencia
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario. Organismo autó
nomo adscrito al Ministerio de Agricultura, las funciO:les que.
siendo en la actualidad competencia de dicho Organismo, a
continuación' se relacionan:

al Informar los planes generales y los presupuestos en ma
teria de relorma y desarrollo agrario en cuanto puedan afectar
a la regió:}.

bl Informar o, en su caso, elaborar las propuestas de actua~

ci6n del IRYDA en zonas ti comarcas de Murcia.
d Informar el programa regional de actuaciones y partici

par en la elaboración de directrtces para su eiecución.
d) Conocer las Memorias de actividades y la evaluación de

los resultados obtenidos· en r~forma y desarrollo agrario.

Artículo quince.-'Se recogen en el anexo 11 del presente Real
Decreto las disposicio:les legales afectadas por la transferencia.

SECCION TERCERA.-ACnVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCI·
VAS y PELIGROSAS

Artículo dieciséis.-Se transfieren al Consejo Regional de
Murcia las competencias de la Administración del Estado que
Se establecen en el Reglamento de Actividades Molestas. Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, en arden a l.!l emisión de infor·
mes y demás cuestiones relacionadas con la cO:lcesión de licen
cias, inspección, sanción, recursos e informes de ordenanzas
y reglamentos municipales relativos a este tipo de actividades
e industrias cuando sean da libre instalación o sometidas a
autorización, excepto las referidas a pl&:ltas de producción ener
gética.

Articulo 'diecisiete ....,.Se recogen en el anexo III del presente
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la trans~

ferencia.

SECCION CUARTA.-FERIAS INTERIORES

Articulo dieciocho.-Se transfieren al Consejo Regional de
Murcia las competencias atribuidas Ji la Administración del
Estado por el Decreto dé veintiséis de mayo de mil :lovecientos
cuarenta y tres sobre celebración de exposiciones y ferias de
mpestras y normas complementarias.

Artículo diecínueve.-A los efectos del articulo anteribr, ha
brán de tenerse en cuenta las siguientes particularidades y
excepciones:

al Los certámenes de caritcter internacional y :laciona!,
tanto generales como' monográ.ficos. que Se celebren en Murcia
seguírán rigiéndose por las disposiciones vigentes; en todo
caso, el Mimsterio de Comercio y Turismo es el competente
para llevar a cabo la política ferial a nivel nacio:lal. así como
para repartir las ayudas 'l subvenciones que se acuerden de
las cantidades consignadas en los Presupuestos Generales del
Estado para todas las ferias y exposiciones que se celebren en
terri torio nacional.

bl Corresponde al Consejo Regional de Murcia la promo
ción de todos los certámenes feriales que Se celebren en Mur
cia de aCUerdo con el átnbito de los mismos.

el Corresponde asimismo al Consejo Regional de Murcia
la autorización. gestión y coordinación de los certámenes fe
riales de ámbito regional y local que se celebren en Murcia de
conformidad con lapolftica ferial ge:leral española.

d) Las funciOnes de inspección. examen de resultados y
rendición de cuentas de aquellos certámenes celebrados en Mur
cia serán ejercidas por el Consejo Regional de Murcia en el
ámbito de sus competencias.

Artículo veinte.-Uno. Para el ejercicio de las compete:lcias
y funciones transferidas el Consejo -Regional de Murcia esta
rá representado en los órganos de gobierno de todos los certá-
menes qUe se celebren en Murcia .

Dos. A estos efectos. los distintos certámenes presentarán
ante la autoridad u órga~os competentes. para su aprobación,
nuevos Estatutos adecuados a lo dispuesto en el número an
terior.

Artículo veintluno,-Se recogen en .el anexo IV del presente
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la trani
ferenda.

SECCION QUINTA.-TURISMO

Artículo veintidós.-Uno. Se transfieren al Consejo Regio·
nal de Murcia las siguientes funciones en materia de ordena-
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ción de la oferta y la infraestructura turfstica atribuidas'a la
Administración del Estado, con los límites que se expresan:

Uno. La ,incoación de expedientes:
al Para la declaración de tenitarios de preferente uso tu

nstico.
b} Para la declaración de ..Zonas de infraestructura insu

ficiente.. ,
el Para la aprobación de CentroS y Zonas de interés turís

tico nacional.

Estas funciones podrán iniciarse por el Consejo Regional de
Murcia. de oficio o a petición -d.... terceros. y en todo caso de la
Secretaría de Estado de Turismo.

Dos. Aprobar los planes de promoción turística de los Cen
tros de interés tUlistico nacional.

Tres Elaborar los planes de promoción turística de las Zo
nas en todos los casos, y loa de los Centros cuando el proce
dimiento se inicie o se continúe de oficio.

Cuatro Tramitar y resolver los expedientes relativos a con
cesiones, autorizaciones o licencias solicitadas para obras, cons
trucciones, instalaciones. servicios o actividades. por motivos o
para fines turísticos. dentro de los respectivos Centros o Zonas.

Cinco. Informar con carácter previo todas las solicitudes
que reciban los órganos competentes de la Administración lo
cal respecto de 1_ autorizaciones o licencias para obras. cons
trucciones. instalaciones, servicios o actividades. dentro de un
Centro o Zona, por motivos o para fines no turísticOEJ.

Seis. Ejercer la función genérica de fiscalización y sanción
relativa al cumplimiento de los planes base de la declaración
de interés turístico nacional. sin perjuicio de las competen·
cias específicas que por razón de la materia corresponden a
cada uno de los Departamentos interesados.

Siete. Instar de la Secretaria de Estado de Turismo que re·
cabe del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la adquisi
ción de terrenos y la gestión urbanizadora con los fines estable
cidos en el artículo veintisiete, párrafo dos. de la Ley ciento
noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. .

Ocho. Informar en todos los proyectos de utilización de los
monumentos hístóricos' y artisticos. regulados por la Ley de
trece de mayo de mil novecientos cincuenta' y cinco, sobre su
repercusión en los intereses turísticos.

Nueve. Emitir informe en los expedientes que Se tramiten
sobre aprovechamiento de bienes de dominio del Estado. provin·
da y municipio que se encuentren dentro de los respectivos
Centros o Zonas.

Diez. Resolver los expedientes sobre-- aprovechamiento de
bienes de dominio provincial y municipal. dentro de un Cen
tro o Zona declarados de interés turtstlco nacional.

Once. Imponer multas en cuantia de doscientas cincuenta
mn a un millón de pesetas en los- casos de incumplimiento de
normas y dIrectrices de los planes base de la declaración de
interés turístico nacional.

Doce. Crear el cargo de Comisario de Zona.
Trece~ Declarar, vistos loa dictámenes técnicos pertinentes.

«Zonas de infraestructura insuficiente. aquellas áreas, localida.
des o términos que por insuficiencia de su infraestructura no
permita un aumento de su capacidad de alojamiento.

Catorce. Conceder las autorizaciones a que se refiere el ar
ticulo dos del Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y dos/mil
hovecientos setenta y cuatro, de nueve de agosto. en los terrt~
torios que hayan sido declarados de preferente uso turístico.

Quince. Declarar los territorios de preferente uso turíst190.
Dicha declaración se ajustará a las directrices básicas y normas
de ordenación de la. oferta turfsttca y su infraestructura que
dicte el Ministerio de Comercio y Turismo.

Dos. Las competencias transferidas al Consejo Regional de
Murcia lo son sin perjuicio de las concurrentes o compartidas
qUe tengan atribuidas en la materia otros órganos de la Admi
nistración del Estado.

ArtIculo veintitrés.-Uno. En las materias relacionadas en el
número dos del presente articulo se transfieren al Consejo Re·
giona] de Murcia las competencias que. en el orden de la tramita
ción de los expedientes. son anterio.res al trámite de elevación
de los citados expedientes al Consejo de Ministros. El Consejo
Regional de Murcia, una vez que los exPedientes estén pendien
tes del expresado trámite, los elevará a la Secretaría de Estado
de Turismo para que continúe su tramitación.

Dos. Las materias de que se hace mención en el número
anterior son las siguientes:

Uno. Aprobación de los PIanes de Promoción Turística de
las Zonas..

Dos. Declaraciones de In terés Turístico Nacional de Centros
y Zonas.

Tres. Determinación. de los beneficios para la ejecución de
los proyectos de obras y servicios de Centros y Zonas.

Articulo veinticuatro.-Corresponde al Ministerio de Comer
cio y Tt.rismo Y. en su caso. a la Secretaría de Estado de Tu
rismo. elaborar un Plan Nacional de oferta turística y. en su
d~fecto, establecer Jas directrices básicas y normas de ordena
ción de la oferta turística y su infraestructura.

Artículo veintic!nco.-Se transfieren al Consejo Regional de
Murcia las competencias. en materia de Empresas y activj.dades
turtsticas, en relación con los siguientes actos administrativos:

Uno. Autorizar la apertura y c~errede los e&~ablecimientos

de las Empresas turi~ticas. Estas autorizeciones no comportan
la conc~ión del título-licencia de agencias de viaJe, que se
efectuará y otorgará por la Secretaria de Estado de Turismo.

Dos. Llevar el registro regional de Empresas y actividades
turísticas.

Tres. Fijar la clasificación Y. cuando proceda. la reclasifi·
cacióD. de, los establecimientos de las Empresas turísticas de
acuerdo con la normativa vigente y las .tnstrucdones especifi
cas de ámbito estatal que se .dicten .páraIas distintas clases.
grupos, categorías o modalidádes de las Empresas y sus esta
blecimientos.
. El Consejo Regional de Murcia dará cuenta inmediata de

sus resoluciones mediante Informe razonado a la Secretaria de
Estado de Turismo para SU incorporación 8.l Registto General
de Empresas Turisticas. y podrá requerir. a su vez, cuanta in
formación precise al respecto.

Cuatro. Inspeccionar las Empresas y actividades turísticas
vigilando el estado de lastnstalaciones, las condiciones de pres- .
tacíón de los servicios y el trato dispensado a la. clientela tu
rística.

Cinco. Vigilar el cumplimiento de lo que se disponga en
máteria de precios.

Seis. SustanCiar las reclamaciones que puedan fonnularsé
en relación con las Empresas y actividades turísticas.

Siete. En las materias de Empresas y actividades turfsticas
que sean de la competencia propia de la Secretaria de Estado de
Turismo, imponer. de entre las siguientes. las sanciones que
procedan:

a} Apercibimiento.
bl Multa hasta la cuantía de un millón de pesetas.
el Suspensión de las actividades de la Empresa o clausura

del establecimiento hasta seis meses.
Ocho. Proponer a la Secretaría de Estado de Turismo:
al La imposición de multas superiores a un miÜón de pesetas.
b) El cese definitivo de las aCtividades· de la Empresa o

clausura definitiva del establecimiento.

Según proceda. el Secretario de Estado de. Turismo impon
drá la sanción correspondiente o, en su caso. tramitará la pro
puesta al Ministro del Departamento para que resuelva lo pro
cedente o a..euerde sU elevación al Gobierno.

NueVe. Otorgar el título o llcencia de Agencia de Informa
ción Turística; el registro de las existentes en Murcia. su tu
tela y la imposición. cuando proceda. de las sanciones previstas
en la legislación vigente. Las funciones y' actividades a que se
refiere este articulo se gestionarán y actuarán de conformidad
con las instrucciones de general aplicación a todo el territorio
del Estado., .

Articulo veintiséis.-Al Minbtro de Comercio y Turismo o a
la Secretaría de Estado de Turismo, ségÚn los c/:lsos, les corres·
ponde respecto de las competencias que se transfieren:

a> Requerir la actuación inspectora·7 de vigilancia de los
órganos del CQnse¡·o Regional de Murcia cm.mdo_ as! se estime
conveniente para a buena marcha. del turismo.

b} ,Requerir la iniciación de actuaciones sancionadoras cuan·
do Hegue a .su conocimiento la existElncia de casos de presun·
ta infracción.

el Requerir, desde el momento en que se produzca el asIento.
cuantos datos: sean necesarios ·para la formación y continuidad
del Registro General de Empresas y Actividades Turísticas,
así como cualquier otro dato conveniente a efectos estadisticos.

d) Arbitrar las medidas adecuadas que permitan el conoci
miento de la situación, tanto estructural como coyuntural. de
las Empresas y actividades tUrfstiCBs y requerir del· Consejo
Regional de Murcia. cuando fuere preciso, la información pro
cedente.

Articulo veintisiete.-Uno. Se transfieren al Consejo Regio
nal de Murcia las· siguientes competencias en materia de pro-
moción del turismo: .

La autori2:ación. control y tutela de las Entidades de fo·
mento del turismo, locales. o de zona, establecidas.en Murcia.
así como su actividad promocional; se exceptúa lo relativo a la
actividad promocional en paises extranjeros~

Dos. Todas las actividades de promoción turística, en o
para paises extranjeros. serán competencia exclusiva de la Se
cretaría de Estado de Turtsmo.

Artículo velntiocho.-$e recogen en el; anexo V del presente
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la trans
ferencia.

SECCION SEXTA.-TRANSPO-!\TES

Articulo velntinueve.-$e tran~fieren de la Administración
del Estado al Consejo Regional de Murcia las competencias so~
bre concesión. autoriza.cfón Y. en su caso, explotación de los
siguientes serviCios de transpOrte l1lecánl~ por carretera re
gulados por las Leyes de Ordenaclónde loa Transportes Mecá~
nicos por Carretera y de Coordinación de loa Transportes Te
rrestres de veintisiete de diciembre de mn novecientos cuarenta·
y siete y sus disposiciones complementatlas.



B. O. del E.-Núrn. 65 15 ,;tarzo 1980
•

5905

"•

I

al Servicios públícos regulares de viajeros. mercancías y
mixtos comprendidos íntegramente en el ámbito tcnítorial del
Consejo.

bl Servicios públicos discrecionales de viajeros, mercancías
y mixtos, prestados con vehlc\Uos residenC1lidos en el ámbito
territorial del Consejo 'f puyo radio de acción no exceda del
lnisn'Jo.

el Servicios públicos discrecionales de viajeros, mercancías
y mixtos, con itinerarios prefijados, integramente comprendidos
en el ámbito territorial del Consejo.

d) Servicios privados, propios o complementarios. realizados
con vehículos residencia~os en el ámbito del Consejo y cuyo
radio de acción no exceda del mismo.

Articulo treinta.-Podrán crearse por el Consejo, previos es
tudios correspondientes y mediante las modificaciones reglamen
tarias precisas, otras tarjetas de transporte distintas de las
actualmente establecidas. siempre que su ámbito de actuación
esté comprendido en el territorio murciano.

Artículo treinta y uno.-Se transfieren de la Administración
del Estado al Consejo Regional las competencias sobre estable·
~imiento y explotación de estaciones de vehiculos de servicio
público de viajeros o mercancías por carretera. enclavadas en
su ámbito territorial, de acuerdo con la programación que es
tablezca el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin
perjuicio de las competencias aduaneras o de otra indole. pro
pias de la AdministraJ:;ión del Estado.

Articulo treinta y dos._El Consejo Regional de Murcia so
metera a la aprobación del Gobierno, por conducto del Minis·
terio de Transportes y Comunicaciones, el plan de actuación,
inversiones y financiación de estaciones de vehículos de ser
vicio público a establecer por iniciativa de aquél. que ha de
servir de base para la consignación en los Presupuestos Gene
rales del Estado de las correspondientes dotaciones.

Articulo treinta y tres.-Se transfieren de la Administración
del Estado al Consejo Regional de Murcia. dC\ltro del ámbito
territorial de éste, las facultades sobre delimitación de com·
petencias en materia de transportes con la Administración Mu
nicipaL

Articulo treinta y cuatro.-Las competencias relativas a ins
pección y sanción en los servicios de traT!sporte mecánico por
carretera y trolebuses en Murcia se ejercitarán en fonna com
partida por la Administración del Estado y el Consejo en la
forma que reglamentariamente fijará el Gobierno. según lo
previsto en el articulo cuarenta punto dos, sin perjuicio de que
hasta entonces la imposición de sanciones déba hacerse en
todo caso previo informe del Consejo, que podré. inspeccionar
los serviJ:;ios y formular las oportunas denuncias ante la Ad~

ministración del Estado.

Artículo treinta y cinco.-Para el ejercicio por el Consejo
de las competencias transferidas por el presente Real Decreto
se observarán las prescripciones que a continuación se deta
llan, relativas a los preceptos legales que se indican;

Al Ley de Ordenación de los Transport::'s Mecánico;; por
Carretera.

al ArtiJ:;ulo uno. Se entenderán incluídos los transportes
efectuados por carretera o caminos públicos cuya titule_ridad
pertenezca al Consejo Regional de Murcia
. bl Articulo dos. En el apartado el se in<;1uírán los vehicu-
los oficiales del Consejo. -

el Artículo ocho. Conforme al princípio sentado por este
precepto, y con la salvedad del régimen espe¡:;ial previsto en
el mísmo para cercanía de grandes poblaciones; no se otorgará
por el Ministerio de Transportes y Comunícaciones ni por el
Ccnsejo Regional concesión de servicio regular que coincida
con otro ya existente, sea estatal o del Consejo. siempre que
el tráfico se halle debidamente atendido.

dl Articulo veintidós. Las tarifas minimas por razón de
coordinación con ferrocarriles de competencia estatal se estable
cenin, en todo caso, por el Ministerio de Transportes y Comu·
nicaciones. previo informe del Consejo Regional de Murcía.

el Articulo veintitrés. La descomposición de tarifas que
adopte el Consejo Regional de Murcia comprendera, al menos.
los elementos fijados por el Ministerio de Transportes y Co
municacíones con carácter generaL

f) Artículo veintiséis. En cuanto a las solicitudes de con~

cesíón de prolongaciones o hijuelas de servicios del Consejo
R~gional de MurGia que excedan del territorio de Murcia, se
estaré. a 10 previsto en el articulo cuarenta y uno del presente
Real Decreto.

Las prolongaciones o hijuelas de líneas estatales cuyo reco
rrldo discurra íntegramente en territorio del Consejo Regional
de Murcia requerirán informe previo de dicho Consejo.

Bl Ley de Coordinación de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. -

aJ Articulo tres. Formará parte de la Junta Provincial de
Coordinación como Vícepresídente, con voz y voto, un repre
sentLlnte del Consejo Regional de Murcia. Asimismo hab¡',á un
Secretario adjunto. con voz y voto, designado por dicho Con~
sejo Regional.

bl Articulo cuatro. La estimación de excf:pcionalidud a que
alude este precepto se efectuará por el Consejo Regional de

Murcia en cuanto a los servicios ñe su competencia. previo in
forme del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

el Articulo siete, La fijación y liquidación del J:;anon se
efectuará por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
previo informe del Consejo Regional.

dl Articulo nueve. La sustitución de servicios ferroviarios
por otros de transporte por carretera se acordará por el Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones, previo informe del
Consejo Regional, si afectare a servícios de su competencia.

el ArtíCulo diez. La imposición de servicios combinados con
el ferrocarril corresponderá a la Admínistración competente.
para la COncesión de la linea de transporte por carretera, pre
via an:ptación y, en su caso. establecimiento de las condiciones
pertinentes por el Ministerio de Transportes y Comunícaciones,

f) Ar:íc:ulo once. La autorización de despachos centrales y
auxilíares corres.ponderá al Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones, previo informe del Consejo Regional, si afectare
a servicios de su competencia.

Asimísmo, corresponderá a la Administración del Estado.
previo ínforme del Consejo Regional, las facultades que le
atribuye el Decreto tres mil sesenta y siete! mil novecíentos
sesenta y ocho. de veintiocho de noviembre. y legislación com
plementaría sobre servicios de dispersión y concentración d~

tráfico de detalle en estaciones-centro de Renfe en territorio
de Murcia .

Cl Reglamento de Ordenacipn de los Transporte" Mee.-áni
cos por Carretera.

a) Artículo doce. En la adjudicación por el Ministtrio de
Transpor~es y Comunícaciones. o por el Consejo, de nuevos
servicios que discurran por territorio murciano, deterá siHnpre
respetarse la explotación de los trayectos comunes por los titu
le_res de los servicios existentes, ya fueran estatales o del
Consejo Regional, no pudiendo realizar en ellos ~r~fico de
competencia. no entendiéndose por tal el de los servICIOS com
plementarios que puedan establecerse con arreglo al artículo
veintiséis del Reglamento de Ordenacíón de los Transportes
Mecánicos por Carretera, sin perjuicio del régimen especial
previsto para cercanías de grandes poblaciones.

bl Articulo diecisiete. La declaración en casos excepcío·
nales de zona de cercanías en los alrededores de grandes pobla
ciones incluídas en territorio del Consejo se efectuará por el
Consejo, siendo preceptivo el previo informe del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones.

el Artículo veintícuatro. En cuanto a la unificación de
concesíones estatales y del Conseio Regional de Murcia, se
estara a lo previsto en el articulo cuarenta y uno del presente
Real Decreto.

d) ArHculo cincuenta y nueve. Las tarjetas de transporte
que expida el Consejo serán del tipo unificado definido por el
Mínísterio de Transportes y Comunicaciones.

e) Artículo sesenta. El Consejo llevara un Registro Gene
ra) de tarjetas de transportes de los servicios de su competen·
cia, en el que se incluirán al menos los mismos datos qt!€
se requieren en el Registro General de Tarje:as del MinisterlO
de Transportes y Comunicaciones. Por ambas Admlnístracíone~

se colaborará y sumínistrará cuanta documentación e infor
mación sea precisa para el ejercicio de sus respectivas com-
petencias. .

f) Attículo setenta y uno. Se estará a lo estableCIdo en
el artículo veintidós de la Ley -de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera.

g) Artículo setenta y cuatro. Las tarifas combinadas entre
servicios de titularidad estatal y del Consejo se autorizarán
por el Ministerío de Transportes y Comuní~ciones. previo in
forme del Consejo,

hl Articulo cíento treinta y tres. Los formularios de los
proyectos de estaciones de yehiculos se adecuaran a los esta
blecidos con caracter general por el Ministerio de Transporte"
y Comunicaciones pudiendo. no obstante, el Com-ejo Regional
de Murcia señalar la cobertura de necesidades complementa
rías en los proyectos.

j} Artkulo dento treinta y siete, Correspondeni al Consejo
la inspección inmediata. y al Ministerio de Transportes y Ca·
municaciones la inspección superior, de las estaClonps de ve
hículos enclavadas en el territorio rnl,lrciano,

jl Artículo ciento cuarenta, El Ministerío de Transportes y
Comunicaciones y el Consejo señalarán. respectiYam~nt(', los
servicios públicos de transporte de la competencia de cada
una de las AdrtlinistraCiones que'--esté-n obligadas a lo utillza
ción de las estaciones.

kl Articulo ciento cuarenta y cinco, La aprobación de re
glamen:os y tarifas de agencias de transportes en r..¿ur~ia se
otorgará. por el Ministerio de Transportes y ComUnICaCIOnes,
previo informe del Consejo,

DI Reglamento de Coordinación de los Transportes Mecá
nicos TerrC'strcs.

al Artículo cinco. La variación en casos excepcionales d,
los limiles de la zona de cercanías de grandes poblaciones cr.
territorio murciano corresponderá al Consejo Regional de Mur
cia, siendo preceptivo el previo informe del Ministerio de Tran~

portes y Comunicacíones.
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b) Articulo siete. Se estará a lo dispuesto al respecto en el
articulo tres de la Ley de Coordinación.

el Artículo diez. La coordinación de servicios encomenda
da por este precepto a las Juntas Provinciales de Coordinación
se ejercerá tanto con referencia a los servicios de la titularidad
del Estado como en cuanto a los de competencia del Consejo
Regional de Murcia.

d) Articulos veinticinco al treinta y cuatro. Se estará a
lo dispuesto al respecto en el artículo nueve de la Ley de Coordi
nación de los Transportes Mecánicos Terrestres.

el Artículos treinta y cinco al treinta y nueve. Se estará
a lo dispuesto al respecto en el artículo nueve de la Ley de
Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres.

f) Articulos cuarenta al cuarenta y tres. Se estará a lo
dispuesto al respecto en el articulo diez de la Ley de Coordi·
nación de los Transportes Mecánicos Terrestres.

g) Artículos cuarenta y cuatro al cinCuenta.. Se estará a lo
dispuesto al respecto en el artículo once de la Ley de Coordi-
nación de los Transportes Mecanicos Terrestres. .

Articulo treinta y seis.-Uno. En ningún caso se conside·
rarán transferidas sobre las materias objeto del presente Real
Decreto las siguientes competencias atribuidas por la legislación
vigente al Consejo de Ministros y que seguirán asumiéndose
por el mismo.

- Fijár la subvención que, en su caso, deba señalarse para
concursar la explotación de servicios regulares que se establez·
can a iniciativa del Consejo Regional de Murcia, si quedase
desierto el primer concurso convocE.do al efecto (articulo ca
torce de la Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos
por Carretera de veintisiete de diciembre de mil novecientos
cuarenta y siete y artículo veintitrés de su Reglamento de nue·
ve de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve).

- Acordar el rescate de concesiones regulares en menos
de veinticinco años de vigencia (artículo treinta de la Ley de
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera y ar
tículos noventa y nueve y ciento seis de su Reglamento).

- Acordar el rescate anticipado de concesiones de estacio·
n:es de vehículos de transporte de viajeros o mercancías por
carretera (articulo cuarenta y siete de la Ley de Ordenación de
los Transportes Mecánicos por CaITetera y artículo ciento cua·
renta y dos de su Reglamento).

Dos. En todos los supuestos relacionados, el Consejo Re·
gional de Murcia, una vez ultimado el expediente, lo elevará
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones para ser some
tido al Consejo de Ministros.

Articulo treinta y siet-e.-Uno. De todas las concesiones ad
judicadas definitivamente por el Consejo y de las tarjetas de
transporte se remitirá una copia al Ministerio de Transportes
y Comunicaciones. así como igual copia de cualquier modifica
ción que se produzca. incluso si es por vía de recurso.

Dos. Análoga comunicación e información se establecerá
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones al Consejo de,
aquellos servicios que afecten a Murcia. .

Tres. Los datos a transmitir a efectos estadísticos serán los
que sean normalizados a nivel de Estado.

Artículo treinta y ocho. Se transfieren de la Administración
del Estado al Consejo Regional de Murcia las competencias
s?bre concesión, autorización, explotación e inspección de servi
CiOS de transporte por cable, tanto públicos como privados, ubi·
cados en territorio murciano. regulados por la Ley cuatro/mil
!novecientos setent" y cuatro. de veintinueve de abril. y sus
disposiciones de cresaITOllo y dentro de las normas generales
para las instalaciones y su explotación. dictadas o que pudieran
dictarso por la Administración del Estado en beneficio de la se·
guridad de los viajeros de este modo de transporte.

Artículo treinta y nueve.-Se transfleren de la Administra
ción del Estado al Consejo Regional de Murcia las competencias
sobre concesión. autorización y explotación de servicios de
transporte por trolebús comprendido íntegramente en el territc>
rio murciano, regulados por la Ley de clnco de octubre de mil
novecientos cuarenta y por la Ley de veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y tres, sobre transformación de trolebuses
en autobuses y sus disposiciones de desarrollo.

Articulo cuarenta.-Uno. A partir de la fecha señalada en
la disposición final segunda. el Consejo Se subrogara en cali·
dad de Ente concedente o autorizante. en lugar del Estado, de
los servicios de transporte existentes afectados por el traspaso
de competencias.

Dos. El Gobierno. previo estudio de la Comisión Mixta y a
propuesta de los Ministros competentes. dictará en el plazo
de un mes a partir de la fecha seftalada en la disposición final
segunda, las normas aplicables en materia de inspección y
sanción en los servicios de transporte a que se refiere el ar·
tícul0 treinta y cuatro.

Artículo cuarenta y uno.-Previo estudio de la Comisión Mix
ta y a propuesta del Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes, s~ regularán por el Gobferno, en el plazo de tres meses
a partir de la techa fijada en la disposición final segunda, las

modalidades de· colaboración o coordinacIón entre el Estado 'Y
el Consejo, para el establecimiento de ampliaciones de servicios
de transporte mecAnice por carretera transferidos que exC&
dan del territorio murciano o de ·unificaciones de servicios es
tatales y del Consejo Regional de Murcia.

Articulo cuarenta y dos.-Se recogen en el anexo VI de este
Real Decreto las disPosiciones legales afectadas por la transfe~

rencia.

SEccrON SEPTIM:A,-ADMINISTRACION LOCAL

Artículo cuarenta y tres.-Se- transfierei1 al Consejo Regio
nal de Murcia las siguientes competencias de la Administración
del Estado en materia de organización, régimen jurfdico, bienes
y servicios de las Corporaciones Locales:

Uno. Demarcación territorial.

Uno.Uno. La constitución y disolución de Entidades Loca
les Menores.

Uno.Dos. Los deslindes de términos municipales.
Uno.Tres. La distrilJución del término municipal en distri

tos y la refonna, aumento o disminución de los existentes.
Uno.Cuatro. La iniciación de oficio de los expedientes de

alteración de términos municipales y de disolución de Entida·
des Locales Menores.

Dos. Organización.

Dos. Uno. La constitución de mancomunidades municipales
voluntarias y agrupaciones fúrzosas de municipios.

Dos.Dos. La agrupación forzosa de municipIOS con población
inferior a cinco mil habitantes. para la prestación de los ser
vicios públicos considerados esenciales por la Ley, en los su
puestos en que aquéllos carezcan de recursos económicos sufi
cientes.

Dos.Tres,
municipios.

Tres. Comisiones gestoras~

El nombramiento de Comisiones gestoras que rijan nuevos
municipios resultantes de la fusión de otros.

CuatrO. Régimen juridico.

Cuatro.Uno. La suspensión de acuerdos de las Corporacio
nes Locales, en los supuestos del número uno, apartados uno,
dos y cuatro, del articulo trescientos sesenta y dos de la Ley
de Régirnen LocaL

Esto no oQstante, el Gobernador civil podrá suspender loa
acuerdos de las Corporaciones Locales ~n los mismos casos,
siempre y cuando no lo hubiera hecho el Consejo Regional de
Murcia. A estos efectos. los acuerdos de las Corporaciones Lo~

cales de Murcia deberán comunicarse tanto al Gobernador civil
correspondi.ente como al Consejo en el plazo de los tres días
sigUientes a su adopción. El Consejo comunicará al Gobernador
clvil los acuerdos de suspensión en el mismo dia que los adop
te. Si la. suspensión hubiere sido acordada por las dos autori~

dades, prevalecerá a todo& Jos efectos legales la dictada por el
Consejo Regional de Murcia.

Cuatro.Dos. La resolución de los recursos contra las daci·
siones de suspensión de acuerdos de las Corporaciones Locales
adoptadas por el propio Consejo cuando éstas se funden en los
supuestos previstos en el número Uno, apartados uno y dos. del
artículo tmscientos sesenta y dos de la Ley de Régimen Local.

Cuatro.Tres. El conocimiento y, en su caso, la suspensión
de las Ordenanzas y Reglamentos Munidpales, en los casos pre
vistos por los artículos dento nueve y ciento diez de la Ley
de Régimen Local.

Cinco. Régimen de intervención y tutela.

Cinco.U:lo. La disolución' de las Juntas Vecinales, cuando
su gestión resulte gravemente dañosa.

Cinco.Dos, La declaración en régimen de tutela a las En·
Udades Locales Menores, preVio informe favorable del Minis·
terio de Administración Territorial.

Cinco,Tres. La suspensión de Entidades Menores, cuando
disuelta la Junta Vecinal, la nueva· Junta constituida en régi
men de tutela no consi,lta la rehabilitación de su hacienda en
el plazo de un ejercicio económico.

Seis. Disposición de bienes de propios de las Corporaclones
Locales.

Seis. Uno. La autorización de los expodientes de enaJena
ción. permuta o gravamen de bienes inmuebles de propios de
las Corporaciones Locales, cuando su valor exceda del veinti
cinco por cie::1to del presupuestOllnua! de la Corporación.

Seis.Dos. La conformidad de los expedientes de enajenación.
permuta o gravamen de bienes inmuebles de propios de las
Corporaciones Locales. cuando su valor ha exceda del veInti
cinco por ciento del presu;:mcsto anual de la Corporación.

Seis.Tres. La autorización para la venta directa o permuta
a favor de propietarios coll:ldantes de parcelas no utilizables
y sobrantes de vías públicas, cuando el valor de los bienes
exceda del veinticinCO por <:lento del presupuesto anual de la
Corporación.

I
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Seis.Cuatro. La conformidad para la venta directa o permu
ta a favor de los propietarios colindantes de parcelas no uti~

lizablss y sobrantes de via púbHca, cuando el valor de los
bienes no exceda del veinticinco por ciento del presupuesto
anual de la Corporación.

S1ete. Administración y aprovechamiento de bienes de las
Corporaciones Locales.

Siete.Uno. La autorizaci6n de transacciones sobre bienes y
derechos del patrimonio local.

Siete,Dos. La aprobación de acuerdos sometidas a juicio de
árbitros sobre contiendas que se susciten sobre bienes y dere
chos del patrimonio local.

Siete.Tres. La aprobación de las Ordenanzas especiales de
disfrute y aprovechamiento de montes comunales.

Siete.Cuatro. La aprobación de expedientes de desafectación
de bienes comunajes de las Corporaciones Locales.

Siete.Cinco. La aprobación de los expedientes de inclusión
de bienes comunales en concentración parcelaria.

Siete.5eis. La autorización o conformidad para establecer con
venios entre las Corporaciones Locales y Entidades privadas y
particulares para la repoblación fúrestal de toda clase de mon
tes y dichas Corporaciones, excepción hecha, en todo caso, de
los montes catalogRd0s.

Ocho. Servicios locales.

Ocho.Uno. La aprobación de los Estatutos de los Consorcios
constituidos por las Corporaciones Locales con Entidades públi
cas, excepto cuando uno de los Entes Consorciados sea ~l Es·
tado. un Organismo Autónomo o Corporaciones Locales 5itua
da~ fuera de Murcia.

Artículo cuarenta y.cuatro,-Se recogen en el arw'iO VII del
presente Real Decreto las disposiciones legales afectadas por
la transferencia,

5ECCIQN OCTAVk-CULTURA

Artículo cuarenta y cülco.-Se transfieren las competc::ncías
del Centro Nacional de Lectura, incluidos los créditos que co
rrespondan a los Centros dependientes del mismo. teda ello
dentro del ámbito territorial del Consejo Regional de Murcia.

El Consejo Regional de Murcia se subrogará en las funcio
nes ejercidas por la Administració~:.del Estado en el seno de los
Patronatos que rigen los actuales Centros provinciales coordi
nadores que hayan sido creados por concierto con las Corpo~

raciones públicas o privadas de Murcia_

Artículo cuarenta y seis.~orrespGnderá al Consejo Regional
de Murcia, dentro de su ámbito territorial de compentcncias;

al La realización de los conciertos a que se refiere el ar
ticulo uno del citado Decreto de cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, por el que se aprueba el Reglamento
del OentrrJ Nacional de Lectura.

bl Orientar el servicio público de lectura en Murcia en or
den a la difusión de la cultura por medio del libro, en coor·
dinación con el plan general de actuación de la Administ!"itción
del Estado, en cuanto a la política del libro y la información
cientifica.

el Aplicar los criterios con arreglo a los -euales se han de
establecer los acuerdos con los Organismos colaburadores en
Murcia, dentro do las normas generales dictadas por el Consejo
Nacional de Lectura.

dl Recabar ayuda moral y económica de Entidades de Mur
cia, públicas o particulares, para los fines del C€ntro.

el Estimular la producción en Murcia del libro de autor es
pañol, en los términos previstos en el apartado dl del artículo
cuarto del Reglamento del Centro Nacional de Lectura.

Artículo cuarenta y siete.-En el ámbito territorial de Mur
cia se transfieren al Consejo Regional las competencias que el
articulo séptimo del Reglamento atribuye a la Oficina Tec:1Jca
del Centro Nacional t:e Lectura,

Artículo cuarenta y ocho.-Uno. Se transIíeren al Consejo
Regional de Murcia la tramitación de las solicitudes de asig
nación del numero del Depósito Legal de Libros, que se formu~

len en el territorio murciano. con sujeción a las normas ge
nerales e instrucciones emanadas del Instituto compe-:'ente para
su asignación, sin Que ello pueda comportar demora sobre el
sistema actuaL La competencia para la asignación del número
ISBN y del Depósito Legal de Libros continúan atribuidas, con
carácter exclusivo, al Instituto Nacional del Libro Espai\ol y
al Instituto Bibliográfico Hispánico, respectivarneme<

Dos. De los ejemplares de obras, y p\lblicaciones ingresadas
PO!" Depósito Legal en las oficinas de tramitación sitas en Mur
cia se retendrán por el Consejo Regional los siguientes:

al De los cuatro ejemplares de las obras impresas sujetas
al ISBN. uno de los dos que venian sIendo remitidos al Insti
tuto Bibliográfico Hispánico, en cumf.limif'nto del articulo trein·
ta y sIete, apartados dos y tres del Reglamento del citado Ins
tituto, aprobado por Orden mlni~terial de treinta de octubre
de mil novecientos setenta y uno y modificado por la de veinte
de febrero de mil novecientos setenta y tres.

b) Un ejemplar de loa guiontls cinematográficos que se de·
positen, previa modificación del articulo treinta y nueve del
Reglamento citado, en el sentido de aumentar a dos el número
de ejemplares a ser depositados.

Tres. En cuanto a las obras no sujetas al ISBN seguirán re
mitiéndose lo¡¡ tres ejemplares prevü;tos en el articulo treinta
y ocho del Reglamento al Instituto Bibliognrlico Hispánico,
quien remitirá, en su caso, uno de los ejemplares a los ór~

ganas competentes del Consejo Regional.
Cuatro. En cuanto se refiere a 1.. dispensa de presentación

del número reglamentario de ejemplares en caso de obras de
bibliófilo. la decisión seguirá correspondiendo al Instituto Bi~
bliográfíco Hispánico. pero la concesión del beneficio solicitado
requerirá informe favorable del Consejo Regional de Murcia.,
L.a denegación del benefido. por el contrario, no queda- con
dicionada por el informe que el Consejo Regional emita.

Artículo cuarenta y nueve.-Se transfieren al Consejo Re·
gional de Murcia las competencias qua en orden a la forma
ción de expedientes e imposición de sanciones y atribución del
importe de las multas tienen encomendadas las oficinas pro
vinciales y locales de Murcia, la Administración del Estado.
en cuanto se refiere a.! territorio murciano y el Gobernador ci
vil de la prOvincia. Se transfiere, igualmente, al Ccnseio Re·
gional, las competencias del Instituto Bibliográfico Hispanico
en orden a la inspección del Depósito Legal -en Murcia, sin
perjuicio de la alta inspección que incumbe a la Administra
ción del Estado.

Artículo cincuenta.-Respecto de las obras integrantes del Te
soro Bibliográfico de la Nación. conforme a lo previsto en la
Ley veintiséis/mil novedentos setenta y dos, de veintiuno de
junio, que habitualmente se conservan en Murcia, el Con~ejo

Regional prestara constante y estrecha colaboración con 10S
órganos de la Administración Central en todas las compoi!:"'n·
cias que no sean objeto de transferencia, creándose una Ca·
misión mixta Administración·Consejo Regiona~ de Murcia para
canalizar los esfuerzos de ambas- Administraciones a este
respedo, Todos los actos de la Administración Central res
pecto a estas obras requerirá.n informe previo de la citada Ca·
misión. La tasación de las obras. cualquiera que sea su finali
dad, continuará atribuida al Centro Nacional del Tesoro Docu
m6ntal y Bibliográfico, previo in.orme de la Comisión Mixta.

Articulo cincuenta y uno.~La Administración Central con·
serva, sobre las obras citadas. los derechos de tanteo, retracto.
expropiación y comiso que se confieren al Estado en el arHculo
once de la citada Ley; caso de no ej€rcer tales derechos, o
algunos de ellos.- deberá <.:omunicar su decisión al Consejo Re
gional. a través de la Comisión Mixta, para que aquélla pueda
subrogarse en tales derechos si lo estimara conveniente.

Artículo cincuenta y dos.-Uno. Sin perjuicio de lo previsto
en los artículos anteriores. y únicamente para las obras que
habitualmente se conservan en Murcia, S€ transfieren al Con
sejo Regional las sigui€ntes competencias;

al La tramitación de las solicitudes de exportación, así co
mo las de ayuda Que formuien los propietarios de Bibliotecas
o piezas de interés para el Tesoro Bibliográfico, cuyas ayudas,
de ser concedidas por el Centro Nacional, serán canalizadas
a través de los órganos del Consejo Regional. ~

bl El cuidado y la defensa del Tesoro Bibliográfico de la
Nación, en territorio murciano, f'jerciendo les funciones pre
vistas en el articulo quinto de la Ley veintiséis/mil novecien
tos setenta y dos, de veintiuno de junio.

cl La recepción de las comunicaciones a Que se contrae el
articulo sexto de dicha Ley, as1 como la competencia sancio·
nadara de los incumplimientos, de acuerdo con lo establecido en
el articulo séptimo. Los recursos administrativos contra el acto
sancionador se entenderán admisibles contra las resoluciones dic
tadas por los órganos ~el Consejo Regional.

Dos. Lo previsto en los articulas anteriores. relativo al Te
soro Bibliográfico, se refiere, exclusivamente, a las compden
cias del Centro. Nacional del Tesoro Documental y Biblio
grá.fico en lo que afecta a materia bibliográfica.

Articulo cincuenta y tres.-Se transfieren al Consejo Regio~

nal, dentro del ámbito temtorial de Murcia, las competencias
para la tramitación de los expedientes de inscripción en el Re
gistro General de la Propiedad lntelectual.

Articull) cincuenta y cuatro.-So recogen en el anexo VJlI
del presente Real Decreto las disposiciones legales afectadas por
las transferencias.

5ECCION NOVENA.-SANlDAD

Articulo cincuenta y cinco.-Uno. Corresponde al Consejo
Regional de Murcia. en el marco de la planificación g~n€ral s~
nitaria del Estado y dentro de su ámbito de actuaCIón terrI
torial. la organización, programación. dirección, resolución, con·
trol, Vigilancia y tutela, as! como la sanción e interve~cióD .~n
las activi1ades y servicios de competencia de la admimstraclOn
sanitAria del Estado, relacionadas en el artícuh siguiente de
este Real Decreto.
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Dos_ El Consejo ejercerá en las materias transferidas, las
funciones de la Inspección Técnica de Sanidad, sin perjuicio de
las actuaciones que lleven a cabo los órganos de la Adminia
tración del Estado a efectos de coordinación y supervisión.

Tres. El régimen previsto en los apartados anteriores no pro~

ducirán, en ningún caso, duplicidad de actuaciones ent:e los
órganos de la Administración del Estado y los del Consejo Re
gional de Murcia.

Cuatro. En dichas materias le corresponderán al Consejo,
asimismo, las funciones de estudio. recopIlación de datos e
infcrmacíón, y establecerá el procedimiento adecuado para su
comu~icación obligatoria, sisfen1AtJca y normalizada a la Ad
ministración del Estado. de acuerdo con la normatiVa de este,
a fin de garantizar ~l cumplimiento de los fines y objetivos
comunes del mismo y obtener un sistema sanitario coherente.
armónico y solidario.

Articulo cincuenta y seis.-Uno. Se transfieren al Consejo
Regional de Murcia las siguientes funciones y comp'Ctencias en
orden a la acción pública sanitaria:

a) El control sanitario de las aguas de bebida., aguas resi
duales, residuos sólidos, contaminación atmosférica. vivienda
y urbanismo, locales y edificios de convivencia publica o colec·
tiva y, en general. del medio ambiente en que se desenvuelve
la vida humana.

El Consejo desarrollará también las actividades sanitarias
relecionadas con los establecimientos e industrias molestas, in
salubres, nocivas o peligrosas.

bl El control de la publicidad médico-sanitaria, a que se
refiere ~l Real Decreto dos mil ochocientos veintisiete/mil no
vecientos setenta y siete, de seis de octubre y disposiciones que
lo desarrollan o modifican.

el Las competencias que. en relación con la policía san!.
taria mortuoria atribuye el Decreto dos mil doscientos sesenta
y tres/mil novecíentos setenta y cuatro, de veinte de julio, y
disposiciones complementarias a los órganos de la Administra~

ció!} dE'1 Estado.
Para asegurar la necesaria coordinación de las demas Enti

dades y órganos competentes en los supuestos de traslados de
cadá\'eres cuyo recorrido exceda del territorio del Consejo. éste
deberá cumplir, ~n sus propios términos, las exigencias de co
municación previstas en el articulo veintinueve y en el apar
tado jI del artículo treinta y seis de la citada disposición.

d} El estudio. vigilancia y análisis epidemiológicos de los
procesos que inciden positiva y negativamente en la salud hu
mana, quedando obligado el Conseío a comunicar al Ministerio
de SRnidad y Seguridad Social los datos estadlsticos obtenidos,
asi como cuantas situaciones epidémicas puedan detectarse.

el Los programas sanitarios tendentes a la protección y
promoción de la salud. tales como los de higiene maternal, in
fantil, escolar, industrial, laboral. deportiva, mental. asi como
las acciones sanitarias permanentes en materia de enferme
dades transmisibles y no transmisibles. antropozconosis y edu
cación sanitaria.

f) El desarrollo de programas de formación en materia de
salud pública, coordinadamente con la Administración del Es
tado, en la forma en oue reglam~ tariamente se establezca.

No obstante lo anterior, los Ministerios de Educación, Uni·
versidades e Investigación y el de Sanidad y Seguridad Social
conservarAn las competencias qUg la vigente legislación les
otorga, al objeto de mantener la homologación de programas y
titulaciones.

gl El otorgamiento de la autorización oportuna para la crea
ción, construcción, modificación. adaptación o supresión de
Centros, servicios y establecimientos sanitarios. de cualquier
cIase y naturaleza, incluidos los balnearios y las Entidades
del Seguro Libre de Asistencia Médico-Farmacéutica,

Quedan exceptuadas de la transferencia las autorizaciones
que se refiere a los laboratorios y Centros o Establecimientos de
elaboración de drogas. productos estupefacientes, psicotr6pi
cos o -imíJares, especialidades farmacéuticas y sus materias
primas y material instrumental médico, terapéutico o conec
tivo.

hl El control sanitario de la producción. almacenamiento,'
transp<)rte. manipulación y venta de alimentos. bebidas y- pro
ductos relacionados directa o indirectamente con la alimenta
ción humana, cuando e s t a- 8 actividades se desarrollen en
Murcia.

Dos. En el ejercicio de las funciones contenidas en el nú
mero anterior se entenderá que los criterios técnicos de apli
cación serán los contenidos en las instrucciones que, con ca
rácter general, dicte el Ministerio de Sanidad y Seguridad Ser
cial o que resulten de la aplicación de tratados internacio
nales ratificados por el Estado espatiol y publicados de acuer
do con lo previs~ en el titulo preliminar del C6digo Civil.

Artículo cincuenta y slete.-Uno. Pasarán a ctepende.- del
Consejo Regional de Murcia las Comisiones Provinciales de Pu~
bUcidad Médico·Sanitaria existentes en su tenitório.

Dos. Se integrará 1.:, representante d~ la Administración Sa
nitaria del Consejo en cada una de las Comisiones Provincia
les siguientes existentes en el territorio de aquél.

Dos_Uno. Comisión Provincial para la eláboración_ del an
teproyecto de mapa sanitario, de acuerdo con lo previsto en el
articulo primero, dos, bl. del Real Decreto dos mil doscientos
veintiuno/mil novecientos setenta y' ocho, de veinticinco de
agosto.

Dos.Dos. Comisi6n Delegada de fanidad, Seguridad Social
y Asuntos Sociales de la Provincial de Gobierno.

Dos.Tres. Subcomisión de Saneamhmto de la Comisión Pro
vincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Lo
cales.

Tres. Cuando el Pleno. Subcomisiones. Comité o Ponencias
de Trabajo de la Comisión Central de Saneamiento y de la Co
misión Central de Coordinación Hospitalaria celebren sesiones
sobre supuestos y cuestiones de sus competencias, originadas
o desarrolladas exclusivamente en territorio del Consejo, se in
corporará a dichas sesiones un representante de éste.

Articulo cincuenta y ocho.-Se recogen en el anexo IX del
presente Real Decreto las disposiciones legales af-ectadas por
la transferencía.

DISPOS¡C¡ONES GENERALES

Artículo cincuenta y nueve.-Uno.· Cuando para el ejercicio
de alguna de las competencias transferidas al Consejo Regional
de Murcia por el presente Real Decreto sea preceptivo el dIcta
men del Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada
por el Consejo Regional de Murcia. solicitándola. a través del
Ministerio especifícamente competente en la materia de que
se trate, quien requerirá si Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo Regional
de Murcia acuerde olr voluntariamente al Consejo de Estado
en algún ex~ediente.

Dos. Si no se establece otra cosa en el presente Real De
creo. los demás informes que la legislación vigente exija de
otros órganos di~intos del Consejo de Estado se mantendrán
con el Pi"Jpic carácter que tengan establecido, pero su emisión
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se
creen dentro del Consejo Regional de Murcia.

Artículo sesenta.-Uno. Sin perjuicio de la aplicación de
la legislación reguladora de las materias objeto de transferen·
cia por el presente Real Decreto, el régimen jutidico de los ac
tos del Conseio Regional de Murcia se acomodará a lo dls.puesto
en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
y -en la de Procedimiento Administrativo; igualmente será de
aplícació:o. la legislación sobre contratos del Estado para aqUe
llos que celebre el Consejo Regional en el ejercicio de las fun
ciones transferidas.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Consejo Regional
de Murcia cabrá el recurso de reposición, previo al contenoio
so-administrativo. salvo que por otra disposición legal se exigie.
ra la interposición de recurso de alzada. que se sustanciará an
te el propio Consejo. El régimen jurídico- de estos recursos se
rá- el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo
y de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa.

Tres. La resposabiHdad del Consejo Regional de Murcia pro
cederá y se-exigirá en los mismos términos y ~asos que estable~
ce la legislación reguladora del· Régimen Jurídico de la Admi~

nistración del Estado y de la Expropiación Forzosa.
Cuatro. Las transferencias de bienes y derechos estatales

qu-e sean precisos para el funCionamiento de los servicios trans
feridos al Consejo Regional se sometarán al régimen estableci·
do en la sección quinta. capítulo primero del título segundo
de la Ley de Patrimonio del Estade.

En todo caso. en los acuerdos de cesión de bienes y derechos
se determínará sí ésta es total o parcial, y si es o no tempo
ralmente limitada.

Artículo sesenta y uno.-La ejecución de los acuerdos del
Consejo Regional de Murcia en el ejercicio de las competencias
que se le transfieren por esté Real Decreto se acomooarána 10
dispuesto en el artículo ocho. del Real Decreto~ley tre:in,talmil
novecientos setenta y ocho. de veintisiete de septiembre.

ArtIculo sesenta y dos.-Por Orden de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del MinIsterio competente y del de Admi
nistración Territorial, en todo caso, se dictarán las disposicio·
nes precisas para el desarrollo y ejecución del presente Real De-
creto.

Articulo sesenta y tras.-La Com~ión Mixta de transferen
cIas de competencias al Consejo Regional de Murcia actuarA
en la fase de aplicación de la presente disposición como órga-
no de coordinación, estudio ycon·sulta y. IJodrá proponer al Go
bierno o a los Ministerios cQJP-petentes las med.idaa que estime
precisas para- su -qjecución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mis·
mo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Segunda.-Uno. Las competencias que se recogen en las sec~
clones n, V y VII, del capitulo 1 del presente Real Decreto. raSa
pectivam~nte, sobre Agricultura, Turismo y Admlnistracién Lo~

cal empezarán a ejercerse por el Con5'8jo Regional de Murcia el
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día uno de abril de mil novecientos ocheJlta. y las que se re
cogen en las secciones 1, 111, IV, VI, VIll y IX. del mismo ca
pitulo, sobre urbanismo, actividades molestas. insalubres. no·
civas y peligrosas. ferias interiores, transporte. cultura y sa
nidad, el día uno de Julio de mil .novecientos -ochenta.

Dos. En esas mismas fechas tendrán efectividad la adscrip
ción de personal. las cesiones patrimoniales y la.s transferencias
presupuestarias procedentes del Estado. Para operar los refe
ridos traspasos habrán de cumplünentarse los requisitos y for
malidades exigidos por la legislación vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el articu
lo dos punto 1, los expedientes iniciados antes de la fecha 8e
datada en la disposición final segunda sobre las materias ob·
leto· de transferencia por el presente Real Decreto se conclui·
rán en todos sus incidentes. incluso recursos. por Jos órganos
actualmente competentes. si éstos fueran los Servicios Cehtra.
les de la Administración del Estado. sin que el Oonsejo Re
gional de Murcia ejerza respecto de los mismos las competen
cias qUe este Real Decreto le transfiere.

Dos. En los demás casos, los servicios periféricos de la Ad
ministración del Estad.o remitirán> al Consej,a Regional los ex
pedientes en tramitación en el estado en que se encuentren
para Su continuación y resolución por el Consejo Regional de
Murcia si éste resulta competente. a tenor de lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

Segunda.-En materia de transportes se tendrá en cuenta
las siguientes especialidades:

Uno. Los expedientes iniciados antes de la fecha señalada
en la disposición final segunda sobre aquellas materias objeto
de transferencia por el presente Real Decreto se entre~arán al
Consejo Regional de Murcia para sU ulterior tramitación y re·
solución. No obstante 10 anterior. el Ministerio de Transportes
y Comp:nicaciones, a petición del Consejo Regional de Murcia,
podrá completar la fase de instrucción, Y. una vez ultimada,
los remitirá al Consejo, al 'que corresponderá, en todo caso.
su resolucién. ,..

Dos. Se exceptúa de lo anterior los expedientes de recurso
presentado antes de la fecha señalada en la disposición final
segunda que se tramitarán y resolverán por el Ministerio de
Transportes y ComuniCaciones. previa audiencia del Consejo
Regional de Murcia.

Tres. La Comisión Mixta determinará el calendario de trans
ferencias al Consejo Regional de Murcia de las obras contra
tadas por la Adininistración del Estado. afectadas por el tras·
paso de competencias que se encuentren en ejecución en la fe
cha señalada en la disposición final segunda, de modo c:ue se
asegure la continuidad en la marcha de los trabajos. A partir
de la fecha de traspasq de cada obra, el Consejo Regional de
Murcia se subrogará en 108 derechos y deberes correspondien·
tes a la Administración d~l Estado. por virtud del contrato de
obras respectivo. 10 que se comunicará al contrat~ta por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Cuatro. Será aplicable lo dispuesto en el apartado uno a
los expedientes de aprobación de proyectos. aprobación de re
planteo de ios mismos, contratación. adjudicación y formali.
zación de contratos de obras de la Administración del Estado,
afectados por la transferencia de competenci$8" que se encuen
tren iniciados y pendientes de resolución en la fecha señalada
en la disposición fina: segunda.

Cinco, La recepción y liqUidación de obras terminadas por
la Administración del Estado antas de la. fecha señalada en la
disposición final segunda no quedará afectada por el traspaso
de competencias y se llevará 8 efecto por -la Administración
del Estado.

Tercera.-Uno. A partir de la entrada en vigor del presen
te fteal Decreto se procederá 8 inventariar todo el malerial y
documentación relativos a las competencias que se transfieren
y que deban traspasarse al Consejo Regional de Murcia, _de
aC\1erdo con las disposiciones transitorias anteriores.

Dos. :::a para cualquier resolución"que hubiere de dictar el
Consejo Regional de Murcia fuese preciso tener .en cuenta ex
ped.ientes o antecedentes qUe con los mismos guarden relación
y fIguren en los archivos de la Administración del Estado. el
Co?sejo Regional los solicitará de ésta. que remitirá copia cer~
tiflcada de su contenido o los ori{'inales si fueren precisos,
quedando. en este caso, aquella copia en los arclUvos de pro.
cedencia, en sustitución de los originales remitidos.

. ~uarta.-::-El Con~ejo Regional de Murcia organizará lQsser
VICIOS preCISOs y distribuirá entre los órganos correspondÍ'lmtes
las competencias que se le transfieren por el presente Real
Decreto. publiCándose los correspondiente," acuerdos en el _Bo·
letin Oficial del Estado. y en el del Consejo Regional antes de
la fecha a que se refiere la disposición final segunda.

Dado en Madrid a veinti.Q.ueve de febrero de mil rtovecientos
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial.

ANTONIO FONTAN PEREZ

ÁNEXO I

URBANISMO

Al Articulos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
nación Urbana que quedan afectados por la transferencia de
compete~cias al Consejo Regional de Murcia.

Art. 25. Las competencias del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo se transfieren al Consejo Regional de Murcia.

Art. 28.2. Las competencias del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo pasan al citado C..c:psejo Regional.

Art. 30.1. Las competencias del Ministro de Obras PúbUcaa y
Urbanismo pasan al- Consejo Regional de Murcia. salvo la pro
puesta al Consejo de Ministros de los Organismos o Entida
des que hayan de. intervenir en la elaboración de los Planes
Directores Tertitoriales de Cootdinacion.

Art. 32.1. Las cOm~tencias del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo pasan al Consejo Regional de Murcia,

Art. 33. al Las competencias del Ministerio pasan al men
cionado Consejo.

bl Las competencias de la Dirección General de Urbanismo
pasan al Consejo Regional de Murcia.

Art. 35.1. b) Se ~tablece la aprobación del Consejo Regio
nal de Murcia como requiSito previo a la aprobación por el Con~
sejo de Ministro,s de los Planes Directores Territoriales de
Murcia.

1. el Las competencias del Ministro de Obras Pública y Ur~

banismo pasan al Conselo Regional de Murcia. previo informe
de la COmisión Central. de Urbanismo. a través del Ministerio
de Obras Públicas y UrbanIsmo. cuando no exista aprobado el
correspondiente Plan Director Territorial de. Coordinación.

l. d) Laa competencias de las Comisiones Provinctal€s d.e
Urbanismo pasan al Consejo Regional de Murcia.

2. b) Las compettnlcias del Ministro de Obras PúQlicas y Ur
banismo pasan al Consejo Regional de Murcia.

Art. 36.1. Las competencilts del Ministro pasan al indicado
Consejo.

Art. 37. Las competencias del Ministro pasan al indicado
Consejo.

Att. 39. Las competencias del Ministro pUaD al Consejo R~
giortal de Murcia. salvo la de recabar los informes de los De
partamentos ministeriales que no hayan intervenido en su ela
bon.ción y a los que- pueda Interesar pOr razón de su compe
tencia.

Art. 4fl.l. b) Las competencias del Ministro de Obras Públi
cas y UrbanismQPasan al Consejo Regional de Murcia. con la
existencia de informe previo de la Comisión Central de Urba·
nismo, El. través del Ministerio de Obras Públicas, cuando no
exista aprobado Plan Director Territorial de Coordinación.

Art. 43.3. Las competencias del Ministro pasan al Consejo
Regional de Murcia.. . -

Art. 44, Igual requisito formal para los acuerdos del Conse
lo, con publicación en el correspondiente .Boletin Oficia}...

Art. 47. Las competencias del Ministro pasan al Consejo Re~
8'Í0nal de Murcia.

Art. so. Las competencias del Ministro y del Consejo de Mi·
nistros pasan al Consejo Regional de Murcia.

Art. 51.1. El Consejo Regional de Murcia dispone de las mis·
mas faeultades que el Consejo de Ministros. Este las ejercerá en
los supuestos en que no está aprobado el correspondiente Plan
Director Territorial. de Coordinación o por razones de interés
suprarregional; eXigiéndose. en cualquier caso, el informe del
Consejo Regional de Murcia.

Las normas complementarias y subsidiarias a las que se re
fiere este mismo e.rticulo podrán ser dictadas. en su caso, por el
Consejo Regional de Murcia. .

Art. 70.1. Las competencias del Ministro pasan al Consejo
Regional, salvo laos relacionadas con normas de carácter supra·
rregional.

Art. 70.3. Las competencias "el Consejo de Ministros pasan
al Consejo Regional de Murcia. y el informe de la Comisión
Central de UrbaniSmo se sustituirá por el del correspondiente ór
gano del Consejo Regional.

Art. .,1, al Las competencias del Ministerio de Administra
ciÓn Territorial pasan al Consejo Regional de Murcia.

bl Las competencias del· Minist.erio de Obras Públicas y Ur·
banísmo pasan al Canaejo Regional de Murcia.

Art. 114. Se incluye al Consejo Regional de Murcia entre
las Entidades ejecutoras de loa Planes Urbanísticos.

Art. 115..Seincluye al Consejo Regional de Murcia entre las
Entidades que pueden constituir Sociedades anónimas o Em
presas de econonúa mixta para la ejecución de los Planes de
Ordenación,

Art. 121. al Las c~mpetenc1as del Consejo de Ministros pa·
san al Consejo Regionál de Murcia; para su ejercicio se man
tiene la exigencia del previo dictamen del Consejo de Estado.

b) La6 competencia del Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo pasan al Canse'o Regional de Murcia.

Art, 149.2 Las competencias del Consejo de Ministros pasan
al Consejo Regional de Murcia: Se excluyen los supuastos mo~
tivados por:
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ANEXO III

ACTIVIDADES MOLESTAS. INSALUBRES. NOCIVAS
Y PELIGROSAS

bl Real Decreto 2187/197s,· dé 23 de Junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanistica.

Real Decreto 328811978, de 25 de agoSto. pot" el que se aprueba
el Reglamento de Gestión Urbanistica.

ANEXO V

TURISMO

Disposiciones legales afectadas

1. Ordenación de la oferta y lo Infraestructura turísttca,

Ley 197/1963. de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas de
Interés Turístico Nacional. artículo e,o, arUculo 1;0.~ y 5; ar-

- Razones oestraté2'ico-milítares.
- Razones suprarregionales.
- Competencias no transferidas.

Articulas 155.2 y 3. 164, 169.3 Y 170. Las competencia~ del ~i~
nistro de Obras Públicas y Urbanismo pas~n al Conselb RegIo
nal de Murcia.

Art. 180.2 (párrafo 2,°) y 3 (párrafo 1.0). Las competencias
del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo se ejercerAn pre
vio informe del Conselo Regional de Murcia.

Artículos 184. 186 Y 187. Las co~petencias del Gobernador
civil del Consejo Regional de-- MurcIa.

Artículos 188.3 y 191.2. Las competencias d:el Mi~istro de
Obras Publicas y Urbanismo pasan al Conselo ReglOnal de
Murcia.

Artículos 206 y 207. El Consejo Regional de Murcia- queda
in"luido entre los órganos directivos y gestores de la actividad
urbanística en la forma que establece el presente aeal Decreto.

Artículos 210 y 211. Las competencias de la Comisión Cen
tral de Jrbanismo pasan al Consejo Regional de Murcia, de·
biendo formar parte un representante del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo en .el órgano superior consultivo que en
materia de planeamiento y urbanismo se encuadre en éL

Articulo 213.1, a)La.s atribuciones del Gobernador civil pa"
san al Consejo Regional de Murcia.

b) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo dependerán
del Consejo Regional de Murcia.

Art. 215.3, 4 Y 5, al Las competencias del Consejo de Mi
nistros pasan' al Consejo Regional de Murcia.

b} Las competencias del Ministro de Administración Terri
torial pasan al Consejo Regional de Murcia.

p} Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al "";onsejo Reglona! de Murcia.

Art. 216, Las competencias del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo pasan al Consejo :J.egional de Murcia.

Art 217. 2. Las competencias del Ministro de Administración
Territorial pasan al Consejo Regional de MUrcia.

Art. 218. al Las competencias del Ministro de Administra·
ción Territorial pasan al Consejo Regional de Murcia.

bl Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo Regional de Murcia.

Art. 228.6, bl Las competencias del Gobernador civil pasan
al Consejo Regional de Murcia.

c) Las competencias del .Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo Regional de Murcia, prevIo informe
del órgano superior consultivo que se encuadre en dicho Con-
sejo. ,

d) Las competenCIas del Consejo de Ministros pasan al Con
sejo Regional de Murcia, previo informe del órgano superior
consultivo que se encuadre en -:!ict ' Consejo.

Art. 233. Las competencias del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo pasan Consejo Regional de Murcia.

Art. 234. Lo dispuesto en este articulo será aplicable a los
actos y convenios del Consejo Regional de Murcia.

Art.- 237. Lo dispuesto en este articulo será aplicable n.los
actos del Consejo Regional de Murcia..

El Disposiciones reglamentarias de la Ley del Suelo y con-
cordantes que quedan afectadas. .

1. Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por De-
creto 635/1964, de 5 de marzo. '

Art. 8.1, el Las competéncias del Ministro y del Consejo de
·Ministros pasán al Consejo Regional de Murcia.

Articulas 8.3 y 23.1. Las com¡retencias ministeriales pasan
al Consejo Regional de Murcia.

2. Decreto' 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios de la
contribución urbana.

Artículos 8, ro y 12. Pasan al Consejo Regional de Murcia
las competencias atribuidas por estos preceptos al Ministerio
de Ohras Püblicas y Urbanismo. en cuanto a declaración ini.
CiaL expedición de certificaciones y ampliación del plazo de los
beneticios. .

3. Real Decreto 1374/1977, de 2: de junio, sobré agilización
en la forma y ejecución de los Planes de urbanismo.

En tanto no resulte. modificado por las normas legisla~ivas
posteriores, pasan al Consejo Regional de Murcia las campe.
tencias del Ministerio de Obras Públic& y UrbanIsmo y de la
Dirección G-eneral de Acción Territorial y. Urbanismo.

Cl Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas
de Interés Turístico Nacional.

Artículos 8.1, 13.1. 15.1, 27.1. Las competencias del Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo pasan al Consejo Regional de
Murcia.

Deben tenerse en cuenta, además, los preceptos correlativos
y concordantes de las siguientes disposIciones:

al Real Decreto 215911978. de 23 de JunIo, por el que se.
aprueba el Reglamento de Planüamiento.

Apartado
del Decreto

Art, 6.°

Art. 7.°

Art. 8.°

Art. 9.°

Art. 11.

Art. 12.

Art. 13,

Apartado
del Decreto

Art. 16.

Apartado
del Decreto

Art. 18.

ANEXO IJ

AGRICULTU~

Preceptos legales a,fectad08

Artículos 6.°, 7.° Y 8.° der Decreto 837/1972, de 23
de marzo.

Artículos 4.°, apartado 2.° y S:'lo. apartado 2.°.
del Decreto 837/1972; de 23 de marzo.

Artículo 15 del Decreto 2684/1971, de 5 de no~
viembre, y demás concordantes.

Artículos 64, 65, 8e y 94 de la Ley 25/1970, de 2
de diciembre.

Artículo 100,. apartado lO, del Decreto 835/1972,
de 23 de marzo.

Articulo 100 de la Ley 25/1970, de 2 de diciem·
breo

Articulo 100, apartados 1.0, 2.0, 3.0, 4.°, 5.0, 7.0
Y 8.° del Decreto 8iS/1972, de 23 de marzo,

Artículo 2.°,. párrafo 2.°, del Decreto-ley 11/1971,
de 28 de octubre.

Artículo 2.°, párrafo 3~O,y artículo 5.° del De
creto 1281/1972, .de 20 de. abril.

Artículo 7.° de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de julio de 1972 (.Boletín Ofí

......cial del Estado. de 9 de septiembre).
Decreto-ley 17/1971, de 28 de 9ctubre, por el

que se modifica la Administración Institucio
nal del· Ministerio de Agricultura.

Decreto 2201/1972. de 21 de julio. de estructu
ra orgánica del Servii¡::10 de Defensa contra

, . Plagas e Inspección Fitopatológka: articu·
lo 2.°, apartado al. y artículo 8.°, aparta~

do 2l.

Preceptos legales afectados

Articulas 4.°, 1.° a 10, 15. 2.0. 31 a 39. 43 a 45
del Reglamenta de 30 d~ noviembre de 1961,
sobre actividades molestas. insalubres, noci
vas y peligrosas. en lo que se refiere a ac
tividades e· industrias, excluidas las de pro
ducción energética.

Artículos 1.0 y 2.(l·de la Orden de 5 de diciem·
bre de 1979. sobre asistencia en esta materia
de la AdministracIón del Estado a- los Entes
Preautonómicos.

ANEXO IV

FERIÁS INTERIORES

~ptos legales afectados

Articulas 9.°. 19. 22" 28, 27. 31, 32, 33, 34 Y 35
del Decreto de 26 de mayo de 1943.
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ANEXO VI

TRANSPORTES

Art. 43.

1.1. Artículos 23 al 28 de la Ley de Régimen Local.
Artículos 41 al 52 del Reglamento de Pobla
ción.

1.2. Articulo 2l de la Ley de Régimen Local. Artícu-
los 26 al 31 del Reglamento de Población y
Demarcación Tenitorial. .

1.8. Arti~uJo 3.° del Reglamento de Población y De-
marcación TerritoriaL

Disposiciones legales afectadas

A) Transportes por cable.

Ley 4/1964. de 29 de abril. .
Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto 67~1966,

de 30 de marzo,. y disposiciones complementarias.

B) TrolebuseB.

Ley de 5 de octubre de 1940.
Reglamento para su aplicación. aprobado por Orden de • de

diCÍembre de 1944.
Ley 26/1973. de 21 de julio, de transformación de trolebuses

en autobUses.
Orden ministerial de 21 de junio de 1974, ...fJ!guli::mdo el pro~

cedimiento de transformación.

e) Transportes meC4nico' por carretera,

Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera de 27 de diciembre de 1947.

Ley de Coordinación de 10'8 Transportes Mecánicos Terres
tres de 27 de dici~mbre de 1947.

Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera -de 9 de diciembre de 1949 y sus disposiciones com
plementarias.

Reglamento de Coordinación de los Transportes Mecánicos
Terrestres de 16 de diciembre de 1949 y sus d1sp08i~iones_com
plementarias.

Articulos 20 al 28 de la Ley de Régimen Local.
Articulo 14 del Reglamento de Población y
Demarc&e1ón Territorial

Artículos 10 al _17 del texto articulado parcial
de la Ley 4111975, de Bases del Estatuto de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto
3046/1977, de 8 de octubre.

Artículos 2.°,".° y 5.° del texto articulado par~
cial de la Ley 41/1975, aprobado por Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre.

·Articulo 22 de la Ley de Régimen Local. Articu
lo 34. del Reglamento de Población y Demar
cación Tenitorial.

Articulo. 17 de. Reglamento de Población y De
marcación Territorial. .

ArtIculos 362 y siguientes y 413 de la Ley de
Régimen Local. Articulo 332 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen
JUridico de las Corporaciones Locales.

Articulo 364.2 de la Ley de Régimen Local.
Artículos 109 y 110 de la Ley de Régimen Local
Articulo 422.2 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 425 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 189 de la Ley de Régimen Local. Ar

ticulo 95 del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales.

Artículo 189 de la Ley de Régimen Local. Ar
tfculo 95 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales.·

Artículo 189 de la Ley de Régimen Local. Ar
ticulos 7.°, 95 Y 100 del Reglamento de Bie
nas de las Entidades Locales. Articulo 6.0- de
Reglamento de Haciendas Locales.

Artículo 189 de la Ley de Régimen Local. Ar
ticulos 7.°, 95 Y 100 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales. Articulo 6.0 de
Reglamento de Haciendas Locales.

Articulo. 659.2 de la Ley de Régimen Local. Ar
Uculo 340 del Reglamento de Organización.
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor.
poraciones Locales.

Articulo 659.3 de la Ley de Régimen Local.
Articulo 192.4 de la Ley de Régimen Local.

Irec&Ptoa legales afectados

Preceptos legales afectados

CULTURA

ANEXO VlJl

Reglamento del Servicio Nacional de Lectura
Decreto de 4 de julio de 1952. artículos l.0·
2:0.. 3.·, 9.°, 10, 11, 19, 20, 23. 24 Y 25 Y diSPO:
slClones complementarias:

Orden de 19 de julio de 1957 por la que se dan
normas para la creación ~ .Agencias de Lec·
tura_. nonna segunda.

Orden de 14 de febrero de 1978.
Articulos 1.° y 4.° del Decreto de 4 de julío

de '1952.
Articulo 7:' del Decreto de 4 de julio de 1952.
Decreto de 2tI de febrero de 1970 por el que se

crea el Instituto Bibliografico Hispánico. ar
ticuI02.0. ~iculo 3.°, numero 1.

Orden ministerial de 30 de octubre de 1971.
Reglamento del Instituto Bibliográfico Hispá

nico, modificado por la Orden ministerial de
20 de febrero de 1973, articulas 6.°, 8.·, 27. 30,
36. 37.2, 38 Y 39.

Orden ministerial de 30 de octubre de 1971, mo
dificada por Orden ministerial de 20 de fe
brero de 1973, articulas 46 a 60.

. Ley de 21 de junio de 1972, sobre Defensa del
Tesoro Documental y Bibliografico de la Na
ción.

Ley de 21 de Junio de 1972. sobre Defensa del
Tesoro Documental -y Bibliográfico de la Na
oión. articulo 11.

Ley de 21 de' lunio de 1972, sobre Defensa del
1'esoro Documental y Bibliográfico de la Na
ción. artículos 5.°, 6.°, 7.° Y 9.0.

Reglamento de la Ley de Propiedad Intelectual,
Real Decreto de 3 de septiembre de ,1880, ar·
Uculos 29 a fO.

2.2.

3.1.

4.1.

1.4.

2.1.

6_2.

6.4.

4.2.
4.3•
5.1.
S.2.
6.1.

7.1.

6.3.

7.2.
7.3.

Ap&ttado
del Decreto

Apartado
del Decreto

Art. SO.

Art. <S.

Art....

Art. 47.
Art. 48.

Art. 51.

Art. 52.

Art.5O.

Art. 49.

,==:==:==========

Precept08 legales afectados

ANEXO Vil

ADMINISTRACION LOCAL

Apartado
del Decreto

ticulo 8.°, 1; arttcul0 8,-, 2: articulo 10; artículo 11, 2; artícu
lo 12, 1; &rt1culo 14:, 2; artículo 11. 2; articulo 19, 2; artícu
lo 20, 2; artículo 23, 2; artículo 25. 2, Y articulo 27, 2.

Decreto 4297/1964, de 23 de <Uciembre. Reglamento de la Ley
de Centros y Zonas de Interés Turistico Nacional. articulo U. 1),
articulo 12, al, b). d, cIJ. el, n. g}. h}; artículo 1f. 2, al Y b).
artículo 15, aJ. b}. el; art1cu1o 17; artículo 18- articulo 19· Ar
tículo -00; articulo 21, 1, 2 Y 3: articulo 24, l' Y 2; &rtJcuio 27
1 Y 2; articulo 31, 1 Y 2; articulo 32, 1; artículo 33, 1 Y 2;
artículo 34, 2; articulo 35, 1; articulo 36; articulo 39, 1, 2 Y 3;
articulo 40, 1, 2 Y 3: articulo 42; articulo 44, 1, 2y 3: artícu
lo 46, 1, 2 Y 3; articulo 50, 1 Y 2; articulo 52; .articulo 54, 1... 2
3, .. Y 5; artículo 80, 1; articulo 86; articulo 67, 2; articulo 68
1 Y 2; articulo 00, 1, 2 Y 3: articulo VO, t y 2; articulo 71, 1;
articulo 72; articulo 76. 1 Y 2; articulo 89. 2: articulo 92, 1,
artículo 93; articulo 94; articulo 98. 1. Y articulo 102. al.

Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre. sobre requisitos mini·
mo~ de infraestructura en los territorios de preferente uso tu
rístico; articulo H. 4: articulo 15: disposición transitoria se
gunda. tres. y disposición adiclonal cuarta. párrafo primero.

Decreto 2482/1974. de 9 de agosto. sobre Ordenación de la
oferta turística; artículo 2.°; artículo 3.°. l. Y articulo 4.°.

Real Decreo '1077/1977. de 2B de marzo. declarando varios te
rritorios de preferente uso turistico; articulo 2.°. párrafo pri
mero, y artículo 4.°

Orden ministeTial de 24 de octubre de 1917. sobre procedi
mient:os para .la expedición de autorizaciones para obras en te
ITitonos de preferente uso turistico; articulos LO, 4.°, 5.°, 6.°
7.°, 13, párrafos primero, segundo. tercero, y artículos 17 y 18

Decreto 220611972. de lB de agosto, por el que se da nueva
redacción al articulo 14, 4,. del J>ecreto 3787/1970& 19 de
diciembre. citado. .

n.... Empresas)' actiVtdade8 turísticas.

. Decreto 231/1965, de 14 de enero. por el que se aprueba el
Estatuto Ordenador .de las Empresas y A~tividades Turísticas
Privadas; artículos' 7.°, 1, b}, d}, eJ, gl y hl; 23. 1, al. b) y eJ;
24, 25, 1, 2 Y 4, Y 28, 1.

,
•

•
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ANEXO IX

SANIDAp

Apartado
del Decreto

Ano 56.1, al.

Materla

Régimen sanita
rio de las
aguas de be:...
bida..

Régimen sanita
rio de aguas
residuales.

::ompetenclas de
la administra
ción pública
sanitaria pan·
férica so bre
medIo am·
bIente.

Disposiciones afectadas

Orden del M de la Gohernación
(en adelante G.l, de S de
marzo de 1912, por L que se

- prohibe 1a venta de agua a
granel a domicilio y se esta
blecen normas para la esteri
lización de agua potable.

Real Orden del M. de la G .. de
12 de febrero de 1925, regula
dora de la venta de aguas
mineromedicínales embotella
das.

Orden del M. de la G., de 9 de
septíembre, sobre análisis pe
riódicos de las aguas potables
de abastecimiento público.

Apartado 1.0 de la Orden de
la Junta Económica del Esta
do, de 14 de octubre do 1937,
sobre requisitos sanitatios de
proyectos de abastecimientos
de agua.

Orden de! M. de la G., de 11
de febrero de 1942, sobre re
quisitos sanitarios de la venta
y empleo de aparatos depura
dores de agua.

Párrafos 2.°, 3.° Y 4." de la ba
se Zl y bases 2S y 32 d~ la
Ley de 25 de noviembre de
1944

Real Decreto-ley. de 25 de abril
de 1928, por el que se aprueba
el Estatuto sobre explotación
de manantiales de aguas mi
neromedicinales, de acuerdo
con lo dispuesto en la dispo
sición quillta. 1. b), de la Ley
2211973. de 21 de julio.

Articulos 23 a 25, 27, 28, 30 Y 117
Y disposición transitoria quin·
ta de la Ley 22/1973. de 21 de
julio. de Minas.

Dt.-=:reto 607/1975. de 13 de mar·
ZO, por el que se regulan las
especificaciones rnicrcbiológi
cas a las que ha"1. de ajus
tarse las aguas minero-medi
cinales envasadas.

Orden del M. de la G., de 18
de agosto dEt 1975, sobre re
gistro de industri:::; y produc
tos alimenticios y alimentarios
en lo relativo a, bebidas.

Párrafos 5.° y 6." de la base 27
Y base 28 de la Ley de 25 de
noviembre de 1944.

Orden del M. de la G., de 25
de abril de 1942, sobre- docu
mentación de los proyectos
de alcantarillado.

Las mismas que en la materia
de contaminación atmósferica
y residuos sóUdos.

Las facultades de infonne o
u"opuesta que de acuerdo con
los Decretos 833/1972. de 6 de
febrero (por el Que se desarro
lla la Ley 38/1972. de 22 de
diciembre), y 2512/1978, de 14
de octubre. puedan corres
ponder en la materi:l a los
servicios provinciales del Mi·
nisterio de Sanidad y Seguri
dad. Social.

Ley de 24 de julio de 1918, so
bre desecación de lagunas,
marismas y terrenos panta..
nosos.

Articu'lo 2.· del Décreto 21071
1968. de 18 de agosto, sobre
régimen de poblaciones con
alto nivel de contamInación
atmosférica o perturbaciones
por ruidos y vibracfones.

CorntJetenc:las y atribuciones
atr:tbuIdas al Jefe provincIal

Apartado
del Decreto

Materta

Actividades sa
nitarias con
los estableci
mientos e In
dustrias insa
lubres.

Requisitos saIÚ
tados del tra
tamiento de
residuos sóli-

• dos.

Funciones
y competen
das de la ad·
ministra·
ción pública
sanitaria en la
contaminación
atmosférica.

Funciones
y competen
cias de la ad
ministra
ción pública
sanitaria en
vivienda y ur·
banismo.

R.égimen sanita
rio de locales
y edilicios de
e o n v i v e n
cia pública o
colectiva.

Disposiciones afectadas

de Sanidad por el -D~creto
2414/1967, .de 30 de noviembre.
por el que se aprueba- el Re·
gIa:mento de Actividades e In·
dustrias Molestas, Insalubres.
Nocivas y Peligrosas (artícu
los 7.°. 8.'"'•. 19, 33 v siguientes
y disposiciones adicionales
tercera y quinta).

ArtíCUJo 9.0 del Decréto 197/1963.
de 26 de enero, sobre liber
tad de instalación, amplia.
ción 'J traslado de Industrias.

Orden del M. de la O .• de 1S
de mario de 1003. por la que
se aprueban instrucciones pa
ra aplicar el Reglamento de
Actividades Molestas. Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas en
en zonas de dominio público.

Base 28 de la Ley de 25 de. no
viembre d~ 1944.

Competencias y funciones atri·
buidas a los servicios perifé
ricos sanitarios del entonces
M. de la O. por ia Ley 421
1975, de 19 de diciembre, so·
bre recogida y tratamiento de
los derechos y residuos son·
dos urbanos.

Las funciones y competenci~s

atribuidas a la ad:ninistraci6n
públlca sanitaria periférica
por el Decreto 833/1975. de 6
de febrero, y en la Ley 381
1972, de 22 de diciembre. de
Protección del Medio Am-.
bIente.

Base 29 de la Ley de 25 de no·
viembre de 1944.

Orden del M. de la G., de 16
de noviembre de 1943. sobre
exígibilidad de la cédula de
habitabilidad de los edificios
destinados a morada humana.

Competencias de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad de la
Orden de la P. del G., de 28
de junio de 1978, sobre requi
sitos de infraestructura en
los alojamientos turísticos.

Orden del M. de la G., de 15
de julio de 1949, sobre parques
y norinas para efectuar desin·
sectaciones. y Decreto 2149/
1967, de 19 de agosto. sobre
supresión de Organismos au
tón9mos.

Articulo 1,0 de la Orden del
M. de la G., de· 25 de marzo
de 1958. sobre autorizaelones
de las Jefaturas Provinciales
de SanIdad para utilizar bro
muro de metilo en desinsec
bidón.

Orden del M. de la G., de 6 de
octubre de 1004, ·sobre vigilan
cIa sanitaria de edificios y
lugares en los que se desen
vuelva o realice la vida hu
mana.

Pérrafos 1." al 5.'"', 9.· Y 10 de
la base 4.- de la Ley de 25
de noviembre de 1944.

Base 20 de la citada Ley de
1944 y Decreto 2149/1987, de 13
de agosto. sobre supresión
de Organismos autónomos.

Real Orden del M. de la G., de
31 de fulJo de 1922. por la que
se adoptan normas sanitarias
para la cíanhidrización. en su
aplicación a locales y edifi
cios.

Orden del M. de la G., de 2 de
funio de 1933. por la que se
limita la aplicación del gas
cianhidrico.

Articulo l.o de. la Orden del
M. de la a., de 25 de marzo
de 1958; sobre autorizaciones
de las Jefaturas Provinciales

,.
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Apartado
del Decreto

Materia Disposiciones afectadas Apartado
del Decr!lto

Idotari. Disposiciones afectadas

••

•

!

T --

Art. 56.1, bL Publicidad mé·
dico -sanitaria,

ArL 56.1, e). Policía sanita
ria _mortuoria.

de Sanidad para utilizar bro
muro de metilo en desinsec
tación.

Decreto 564/1959, de 9 -de abril,
por el que se aprueban nor·
mas de desinsectación de lo
cale&- y vehículos de transpor
te terrestre.

Orden del M. de la G .. de 24
de julio de 1962. por la que
se aprueban nOrmas regla·
mentarias para Jos servicios
de desinsectación.

Orden del M. de la G .• de 6 de
octubre de 1964. sobre vigilan
cia sanitaria de edificios y
lugares en los que se desen
vuelva la vida humana.

Segundo párrafo dé la base 31
de la Ley de 25 de noviembre
de 1944. .

Orden del M. de la G., de -22
da noviembre de 1935, por la
que se prohibe utilizar en
cualquier medio de publicidad
el calificativo de secretas pa
ra las enfermedades venéreas.

Las competencias atribuidas a
las Comisiones Provinciales de
Visado de la Publicidad Mé
dico-Sanitaria por el Réal De
creto 2827/1977, de 6 de octu
bre. excepto las del ultimo
párrafo de su articulo B.O,
cuando recaigan sobre Cen
tros sanitarios de la Adminis·
tración del Estado,

Articulo 1.0, 2, el. del Real De
creto 1100/1978, ¡1 e 12 de mayo,
por el que se regula la publi
cidad del tabaco Y bebidas
alcohólicas en los medios de
difusión del Estado_

Competencias atribuidas a los
órganos periféricos de la Ad
ministración del Estado por
las siguientes disposiciones;

Base 33 de la Ley de 25 de no~

viembre de 1944.
Reglamento de Policía Sanita·

ria Mort.uoria, aprobado por
Decreto 226311974, de 20 de
julio.

Real Cédula. de 19 de mayo de
1818, sobre enterramientos en
conventos d~ reIígiosas.

Real Orden del M. del Interior,
de 30 de octubre de 1835, so
bre cementerios' de conventos
de religiosas.

Real Orden del M. de la G .. de
12 ~e mayo de 1849, por ]a que
se prohíben inhumaciones en
iglesias y cementerios que es
tén dentro de poblado.

Real Orden del M. de la e., de
18 de 1ulio de 1887, regulado
ra de la construcción de pan
teones particulares.

Real Orden del M. de la G, de
5 de abril de 1905, sobre trán
sito de cadáveres hasta el ce
menterio.

Rea.l Orden del M. de la G., de
21 de julio de 1924, por la que
se declara que -el rrocedimien·
to .aeternitas· puede emplear
se de igual modo que los
actualmente utilizados para
la conservación temporal y
para el embalsamamiento de
cadA·...eres.

Real Orden del M. de la G., de
2 de septiembre de 1928 por
la que se dictan reglas sobre
inhumación' de- cadáveres en
los cementerios de las sacra
mentales.

Real Orden del M. de la G., de
28 de marzo de 1931, relativa
al traslado de cadáveres y

Art. 56.1 d} Y
el,

EstuC!io, vigilan
cia y anáHsis
epidemio
lógicos. Pro
gramas sanita
rios tendentes
a la protección
y promoción
de la ,salud.
Acciones s!Pii·
tarias en ma
teria de enfer
medades, ano
tropozoonosls
y educación
sanitaria.

atribuciones de las &utorida·
des civiles y eclesiásticas.

Resolución de la Dirección· Ge·
neral de Sanidad, de 2 de ju·
nio de 1931, por la que S8
establece el modelo de certi·
ficado de defunción.

Orden del M. de la G., de 31
de octubre de 1932. sobre de
Pó&ito de cadáveres.

Orden del M. del lnterJor, de
31 de octubre de 1938, sobre
inhumaciones en templos o
criptas.

Orden del M. de la G., de 7
de febrero de 1940. par la que
se establece el modelo de ac
ta de -exhumación.

Orden del M. de la G., de 26
de noviembre de 1945, por la
que se aprueban normas para
embalsamamiento de cadáve~

res.
Orden del M. de la G., de 17

de -marzo de 1~52, por la que
se modifican las condiciones
obligadas de efectuar los em
balsamamientos, a que se re-o
fiere la de 26 de noviembre
de lQ4S.

Orden del M. de la G., _de 27
de lebrero de 1956, por la que
se declara de utilidad sanita
ria la fórmula cvitamortis..
para embalsamamiento y con~

servación de cadáveres.
Orden del M. de 'a G., de 1 ·de

septiembre de 1958, por la que
se derogan determinadas dis~

posiciones prohibitivas de la
celebración de exequias de
cuerpo presente en lQs tem
plos o iglesias destinados al
culto.

Resolución de la Dirección Ge~

neral de Sanidad, de 21 de no~

viembre de 1975, sobre trasla·
do de ca.dilveres con la consi·
deTación de sepelios ordina·
ríos.

Competencias atribuidas a los
órganos periféricos dE: la Ad
ministración del Est~do por
las siguientes disposiciones:

Bases 4.-, 7.- a 15, 17, 25 Y 26
de la Ley de 25 de noviembre
de 1944.

Circular del M. de la G de 21
de febrero de 1902, por la que
se establecen normas sanita·
rías sobre asistencia a partos.

Circular de la D. G. de Sani~

dad. de 20 de enero de 1903,
por la que se dictan instruc
cior.es para el cumplimiento
del Decreto del 15 anterior so·
bre vacunación antivari61ica.

Orden del M. de la G., de 21
de febrero de 1911. por la que
se regula la desinfección pe
lo~ locales, mercancías y de
mas objetos sospechosos de
infectación de peste.

Real Orden del M. de la G., de
16 de julio de 1913, por la que
se dan normas sobre medidas
de divulgación, forpento Y
aplicación de la vacuna anti~

tifica.
Circular del M. de la G., de 28

de agosto de 1916, por la que
se establecen nonnas para
evitar la introducción de la
poliomielitis en España.

Real Orden del M. de la e., de
17 de noviembre de 1921, por
la que se establece la vacu
nación obligatoria contra la
peste de las personas en con·
tacto con enfermos o con ob
jetos infectos o sospechosos
de serlo.
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Centros. servi
cios y estable
cimientos sani
tarios priva
dos y depen
dientes de las
Corporaciones
locales.

Apartado
del Decreto

Arl. 58.1, gl .

Matarla Disposiciones afectadas

Real Decreto del M. de la G.. de
30 de noviembre de 1921, por
la que se establecen los su
puestos en que eS obligaturia
la vacunacié:1 anutiIiCl.:L

Orden del M de la e., de 4 de
agosto de 1947, por la que se

- - reorganiza la lucha contra las
enfermed:t.des infecciosas gas
trointestinales.

Orden del M. de la e. o de 15 de
octubre de 1959, de control y
vigilancia sanitaria de ma.ni
puladores de alimentos.

ley 3·l/:~59. de 11 de rr.ayo, por
la que se aprueba la nueva re 4

guJación de la lucha contra
las enfermedades venéreas.

Articulos 3." y siguientes del De
creto del M. de la G. de 6 dE
junio de lN9, por los que se
dan nonTIas para la orgarnza
ción de la lu\:ha contr? las en
fermedades del aparato circu~

latarío.
- Orden del M. de la G., de 3 de

octubre d' 1973. sobre fabrica
d,)n, circulación y venta de
obietos explosivos infantiles

Orden del M. de la G., de 16 de
diciembre de 1976, por la que
se modifi¡;;a la de 14 de junío
anterior sobre medida higié
nico-sanitarias en relación con
los perros y gatos.

Real Decreto del M. de Sanidad
y Seguridad Social (en adelan
te, de S. y S. S.J 1850/1978. de
12 de mayo. sobre la lucha an
tidia1:~ tica.

Real Decreto del M. de S. y S. S.
2176/1918, de 25 de agosto, por
el que se encomienda al M. de
S. y S. S. la realízación y ges
tión del Plan Nacional de Pre-
visión de la subnormalidad.

Competencias de la Administra
ción sanitaria periférica del
Estado establecidas en las dis
posiciones siguientes:

Real Decreto-ley. de 14 de junio
de H124, sobre transporte por
vía férrea en enfermos inrec
tocontagiosos.

Real Orden del M. de la G., de
26 de julio de 1929, por la que
se establecen las enfermedades
consider;adas como infecciosas.
infectocontagiosas y epidémi
cas.

Orden del M. de Trabajo, Sani
dad y Previsión. de 12 de mar
zo de 1935. sobre sanciones a
Médicos por ocultación de en
fermedades infecciosas.

Apartado noveno de la Orden
del M. de Trabajo, Sanidad y
Previsión. de 24 de julio de
1935, que establece los supues
tos en los que los entonces Ins
titutos Provinciales de Higie
ne estAn obligados al trans
porte gratuito de enfermos o
accidentados residentes en la
localidad de la nrovincia.

Decreto.... de 19 de noviembre de
1939, sobre competencias de
los Gobernadores civiles sobre
108 establecimientos peniten
ciarios de su provincia.

Orden del M. de la G .• de 14 de
mayo de 1941, por la que se
dan nonnas para la lucha an
tivenérea.

Decreto del M. de la G., de 26
de julio de 1945. por el que se
aprueba el Reglamento para
la Lucha contra Enfennedades
Infecciosas. DesinfeccIón y
Desinsectación.

Decreto del M. de la G., de 17
de ag'vsto de 1945. por el que
se aprueba el Reglamento de

Apartado
del Decreto

Art. 5&.1, h).

Materia

Alimentación
humana.

DisposiCiones afectadas

la Lucha., Anticam:erosa Nacía·
nal.

Decreto del M. de la G" de 8
de mano de 1946, por el que
se aprueba el Reghmento de
la Lucha contra la Lepra, Der
matosis y Enfermedades Se
xuales.

Bases 23 y 32 de la Ley de' 2S
de noviembre de 1944.

Décreto, de 3 de julio de 1931
(modificado por el de 27 de
mayo de. 1932), Sobre asisten
cia a enfetInos mentales. -

Orden del M. de la G., de 25
de mayo de 1945, por la que
se aprueba la clasificación de
los balnearios por especializa
ciones terapéuticas en la apli
cación de las _aguas.

Orden del M. de la G .. de 7 de
mayo de 1957, por la que se
aprueba el Reglamento de la
Comisaria de Asistencia Mé
dico+Farmacéutica.

Artículo 6.0 del Decreto 575/
1966-, de 3 de marzo, sobre ca
tálogo Y' re¡tional1zación hos
oítalarios.

Decreto 1574/1975. de 26' de ju
nio. por el que se regula la
hemodonación y los bancos de
sangre.

Real Decreto 1878/1978, de 23 de
junio, sobre establecimientos
residenciales para la tercera
edad.

Real Decreto 2081/1978, de 25 de
agosto, sobre presupuestos e
indicadores de rentahilidad de
las Instituciones hospitalarias.

Real Decreto 2082/1978, de 2S de
agosto, por el que se aprueoan
normas provisionales de go
bierno y administración de los
servicios hospitalarios y las
garantías de los usuarios.

Real Decreto 2177/1978, de 1 de
septiembre, sobre registro, ca
talogacIón e inspección de cen
tros, servicios y establecimien-
tos sanitarios. ,

Orden del M. de S. y S. S., de
2 de septiembre de lW8. por
la que se establece el sistema
de indicadores del rendimien
to de lQS centros hospitalarios

. afectados por los previstos en
el Real Decreto 2081/1978.

Resolución de la D. G. de Asis
tencia Sanitaria, de -4 de oc
tubre de 1978. por la que se
desarrolla el sistema de indi
cadores de rendimien to a que
han de ajustarse las Institucio
nes hospi talarías.

Orden del M. de S. y S. S., de
23 de noviembre de 1978, so
bre organización del Registro
de establecimientos residen
ciales para la tercera edad y
procedimientos de inscripción.

Competencias de la -administra
ción -sanitaria periférica del
Estado establecidas en las dis~

posictones siguientes:
Bases 17. 28 Y 27 de la Ley de

25 de noviembre de 1944. •
Decreto 2519/1974, de 9 de agos

to. por el que se regula la en
trada en vigor. aplicación y
dasarrollo del Código Alimen
tario Espai\o1.

Decreto 791/1975. de 21 de mar
zo. de competencia de la Di·
rección General de Sanidad
en materia alimentaria.

Orden del M. de la G., de 18
de agosto de 1975. sobre re
gistro de industrias y produc~

tos alimenticios y' alimenta
ríos,



B. O. del E.-Núm. 65 15 marzo 1980 5915

Apartado
del Decreto

Materia Diaposlcionell afectadas Apartado
del Decreto .

Mater1& ~ldone8 afectadas

Aquellas otras dispoaiciones sanitarias que resulten apli
cables a las matetias transferidaS.

El Real Decreto-ley 1111979, de 20 de julio. sobre medidas ur
gentes de financiación de lasCoi'poraciones Locales, convalidado
por el Congreso de los Diputados el 27 de julio. establece deter
minados requisitos para la elaboración yo aprobación de los pre·
supuestos de dichas Corporaciones. ..

En cumplimiento del artículo 11, apartado d.Gs. del citado
Real Decreto-ley. esta Dirección General recuerda que a los
presupuestos ordinarios para 1980, que formulen los Entes loca
les, deberán unirse, CODlO· anexos. los siguientes documentos o.
en su caso. certificación negativa:

a) El estado de ejecución de los presupuestos extraordina
rios en vigor, la parte de los mismos a realizar en el año, así
como una previsión de los nuevos presupuestos a aprobar' en el
transcurso del ejercicio.

bJ Los presupuestos y programas de las Sociedades mercan
tiles en cuyo capital sea mayoritaria laparticipaci6n del mu
nicipio. elaborados' de acuerdo con su normativa especifica.

Por los Gobernadores civiles se dispondrá la inmediata in
serción de la presente Resolución en el _Boletín Oficial,., de las
provincias respectivas.

Madrid. 12 de marzo' de 1960.-El Director general, Juan Gó
mez Arjona.

1971, por la que se ,dictan nor
mas relacionadas con el regis
tro sanitario de industrias y
productos alimenticios y ali
mentarios.

Real Decreto 3596/1W7, de 30 de
diciembre, por el que se modi
fica el Decreto 797/1975,' de 21
de marzo. sobre competencia
del M. de S. y S. S. en mate
ria alimentaria.

Real De'creto 21V197B. de 10 de 
febrero, sobre régimen orgá
nico y funcional de las Dele
gaciones Territoriales del M.
de S. y S. S.

Resolución de la Subsecretaría
de Salud Pública del M, de
S. y S. S., de 30 de mayo de
1978, por la que se adaptan los
plazos de incorporación de los
distintos sectores de la alimeD-

. tación al rl-9gistro sanítario de
industrias y productos alimen
ticios y·a1imentarios.

Orden del M. de 1& G .• de 19 de
julio de 1967. sobre composí
ción y funcionamIento de la
Subcomisión pennanente de
supervisión de aeUvidades cla
sificadas.

Articulas .8.0 y siguientes de la
Orden del M. de la G., de 19
de abril de 1968, sobre organi
zación y funciones de la Comi
sión Central de Saneamiento.

Artículo ?"de la Orden del M.
de la G., de 24 de julio de
1963, sobre Secretaría de las
Comisiones Provinciales de Co
ordinación HospItalaria.

I

ArL 57. Comisiones Ss·
nitarias Pro
vinciales.

Real Decreto 1507/1976, de 21 de
mayo. por el que se tntrodu·
can modificaciones en los De-
cretas 797/1975, de 21 de mar·
zo, y' &07/1975, de 13 de marzo.

Orden del M. de la G. o de. 27
de julio de 1976. por la que se
regula la circulación y consu
mo de carnes de anim.::.les pro
cedentes de cacerías.

Orden del M. de S. y S. S., de
29 de junio de 1978, por la que
se desaITOlla la estructura de
las Delegaciones Territoriales
del M. de S. y S. S., estable
cida en el Real Decreto 2111
1978, sobre régimen orgánico
y funt?ional en los indicados
Organismos.

Resolución de la Dirección Ge
neral de la Salud Pública y
Sanidad Veterinaria. de 10 de
octubre de 1978, por la que
se dictan normas sobre reco
nocimiento de cerdos sacrifi·
cados para consumo familiar.

Real Decreto 2827/1'977. de 6 de
octu~re, sobre control de la
publicidad médico-sar.itaria,

Artículo 1.", 2.hJ. del Real De
creto 2221/1978. de 25 de agos
to, por el que se establece la
confección . del Mapa Sanita
rio del Territorio Nacional.

Real Decreto 2668/1977, de 15 de
octubre, por el que se regulan
los órganos colegiados de ám
bito provincial de la Adminis
tración Civil del EstadQ.

Decreto 3284/1968, de 26 de di
ciembre, por el que se crean
las ComisiQnes Delegadas. de
Saneamiento de las (enton
ces) Provinciales de Servicios
Técnicos.

Decreto 1313/fBeS. de 5 de lunio,
por el Que se crea la Comi
sión Central de Saneamiento.

Orden del M. de la G .• de 17
de julio de 1007, .por la que
se crea la Subcomisión Técni
ca de Industrias y, Actividades
Clasificadas de la Comisión
Central de Saneamiento.

Orden del M. de la G .. de 21 de
febrero de 1977. por la que
dictan norrnl\S- para la insta
lación y funcionamiento de in
dustrias dedicadas a la pre
paración y distribución de ca·
midas para consumo en colec
tividades y medios de transo
porte.

Real Decreto 26B8/]977, de 23 de
julio, por el Que dictan nor·
mas complementarias al De
creto 33611975, de 7 de mar
zo, y a la Orden del M. de la
G., de 18 de agosto de 1975,
referentes al número de re·
gistro sanitario en los pro
ductos alimentarios y alimen
ticios.

R~al Dec"reto 191a/1977, de 29 de
julio. sobre estructuración del
M. de S. y S. S.

Resolución de la Subsecretaria
de la Salud del M. de ~. y
s, S., de 12 de diciembre de

5787 RESOLUC/ON de lG.Direcctón General de Adminis
tración Local sobre presentación de anexos seÜQla
dos en el Real Decreto·lev 11/1979, de 20 de julio.


